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No.- 2075 ACUERDO

.,. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 

CED-11/2025/004 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 11 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SUSTITUYE A LAS PERSONAS CAPACITADORAS ASISTENTES ELECTORALES 
LOCALES CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCION DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

CAEL: 

Consejo Estatal: 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

IN E: 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Lineamiento: 

Manual: 

Constitución Pol!tica de los e'stiidos Uni 
\ . . , 

Mexicanos. · ·'• 

Constitución PoUtica del 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Pollticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamiento para el reclutamiento, selección y 
contratación de las y Jos Supervisores 
Electorales Locales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales Locales. 

Manual de Reclutamiento, Selección y 
Contratación de las y los Supervisores 
Electorales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local( es) electoral( es). 
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1.1 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 

Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Reglamento de Elecciones: 

SEL: 

1 

Fines del Instituto 

CED-11/2025/004 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

1 

Antecedentes 

\ 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asl como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad! con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos pollticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos politices electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la 
difusión de la educación clvica y pe la cultura democrática, garantizar la paridad de género y 

el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito polltico y electoral~ , 
organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás form 

de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido polrtico con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos dlstritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalia Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Dlstrltales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Dístritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos polfticos, éstos últimos, 
únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o Jos vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cfvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, tungjrá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reform~a 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, s 
estableció que las y los representantes de los partidos polfticos no podrán partici?ar _en la 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraord1nano. Del 
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mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el • ~ 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo t.Jm.;!r gFf.:'}6r¡t c,,~~ "( 0,;. ,.\\ .... ~ 0 .t; 
articulo 127 de la Ley Electoral. .p " ~c. 0 ~ ..,. ,.. ""o 

-~o <-; Q~ ,'fo "" ~ 

1.5 Refonna Constitucional '. f: -
/;' i; ~.;;; -o\s-t9' ~ J 

·· : = ~" 
- ~ 1 

El16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estad ~ ~ de Tabas ~ '"' , _,#"~ 
080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los articules 9, párra ~-t er <:,e ro , a tfr.rcm~ n J,.~ 
de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones "X ~~ t>. b:y ~ ~ %5¡. ~:7 
párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56;. 57; 59, párrafo primero; 62; S&'" c 68". ~ pí;r(afo 
primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la 
fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 
articulo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 del articulo 55; y el articulo 
61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, asi como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

El 31 de diciembre de 2024, mediante acuerdo INEICG2501/2024, el Consejo General dei iNE 
aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el proceso electoral 

. extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-
2025, sus respectivos anexos, entre éstos, el relativo al Manual y su lineamiento (anexo 21). 

Dicho documento tiene como propósito establecer las directrices señaladas en la legislación 
y normatividad electorales vigentes para el cumplimiento por pa.rte de las y los involucrados 
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en la integración, instalación y operación de las casillas electorales, a fin de garantizar el 
derecho al voto, efectiva y libremente, para la elección de las personas juzgadoras del Poder 
Judicial de la Federación y de los Tribunales locales que se efectuará e. 1 d.omiRtm='Rle:dunio 

, ~ c"T O'l'U ll. Y- &t:~"' 
de 2025. A.,. ~"' ot~.NA De .,.~ #>.q·~"' 

'/,,.._o \)O~ e.q8 ">e'' ' ~ , ·'-" c.' e ;, _~, 

/¡, A.' DISTRITO 11 O "> ~ \\ 

<-) íll .:-...\~ 1.8 Refonna a la Ley Electoral ¡(! _- i\ 
El 18 de ~nero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Es~po de Ta - . _ . ~ eto ) · 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los a iif c~s 1 1.1, 101 ~ '1 

· · ¡ . : "'~ 1< MACUSPI\NA f.'f-';¿/ 
fracción IV, 115 numeral 1 fracc1ones XXXV1111y XXXIX, 116 fracción l' t h:~m numeral 4 ... ~ #' 

335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numéral't ~ei<itflféui o :Z(la "' 
fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo al 
numeral1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos de 
la Ley Electoral. 

1.9 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INEICG52/2025, el Consejo General deiiNE emitió 
las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los poderes 
judiciales de las entidades federativas en el proceso e>draordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que, con respecto a la integración de las mesas directivas de 
casillas seccionales y capacitación electoral, los organismos electorales estarán a cargo del 
proceso de reclutamiento, selección y contratación de las figuras de supervisores y 
capacitado res asistentes electorales, asr como los gastos que deriven de honorarios y gastos 
de campo, conforme lo establecido en el Manual. 

1.10 Convocatoria para el proceso de sele~clón y designación de SEL y CAEL 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/032, el Consejo Estatal emitió la 
convocatoria para participar como capacitador/a-asistente electoral local y designó a las y los 
funcionarios electorales que interven'drán en eJ procedimiento para la calificación del examen 
de conocimientos, habilidades y actitudes de SEL y CAEL con motivo del Proceso Electoral 

Exttaordinario. . ~ 
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El26 de abril de 2025, mediante acuerdo CED-11/2025/001, este Consejo Distrita~grró ~ 

las personas Supervisoras y Capacitadoras Asistentes Electorales Locales ~~úí&"s ~~ :;~ ., 
órgano electoral que participarán en el Proceso Electoral Extraordinario. / ~o ~ot- 00 4 ~c 0 e~. ' · 

1 ~ ,..~ " "' ;.:...;- "' . IS'fRIT011 ~ ' ' 
~ . ~) ~ ~ \ 

1 2 
. ;z 1· 

.1 Jornada electoral ·; ~ - = J 
En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada el~~ral se • • ·"-'"~ / 
el primer domingo de junio del afio de la elección; que, en el caso del P~~ E~Cf&'Y ANA \g 
Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán pa~~~ ~~:;: .,.,.Y 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción -deJas · 
y los representantes o militantes de un partido polftico. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Dlstrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, numeral 
1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de 
los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implfcita o expresa • 
en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 
Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, as~ 
como la ciudadanra, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras _ 
que integran el Poder Judicial. 
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Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas ~~ 

<"'~c"t'ORAL Y Di; p ~~ ~ . . :?'"~ '-'- ot~-~A :J~:: 1'4, 1¡¡> ;:¡.,~·-
a) Preparación de la elección; :/ ~ - 0 .,\}-oP.:. . -. .~~~c .:~· \ 

1/ ,v Ú V .. l'f "','. 

b) Convocatoria y postulación de candidaturas; , ·,_,? imDJSTRtTo ~ 1 - ~ ~ \\ 

e) Jornada electoral; !
1 
! · __ z '11 

! - . 
d) Cómputos y sumatoria; \' i 
e) Asignación de cargos, y \ .. . = . : - • ~ ~ 
f) La entrega de constancias de mayorla y declaración de va ' !~4~ 1818leosián.IA . ..t: .: ~'~'':# 

~ ;:..~" o ,s":,~ 
., ... ~EI.F.CTOP.M- ~ - ~ .. ;/ 

.....-:::: ... ::...-:-.. --:-: -:: :.:--
2.4 Estrategia de capacitación 

Que, de conformidad con el articulo 112 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones 
dispone que la estrategia de capacitación y asistencia electoral que emita el INE contendrá 
las lfneas estratégicas que regularán la integración de mesas directivas de casilla, la 
capacitación y la asistencia electoral, y serán, al menos, las siguientes: 

a) Integrar mesas dÍrectivas de casilla; 
b) Capacitar a la ciudadanía que fungirá como funcionaria de mesa directiva de casilla; 
e) Contratar a las figuras de supervisores electorales y capacitadoras asistentes 

electorales que apoyan en las tareas de capacitación y asistencia electoral; 
d) Asistencia electoral; 
e) Mecanismos de coordinación institucional, y 
f) Articulación interinstitucional entre eiiNE y Jos organismos electorales. 
Asimismo, de acuerdo con el numeral3 del articulo mencionado, la estrategia de capacitación 
y asistencia electoral estará conformada por un documento rector y sus respectivos anexos, 
en donde se establecerán los objetivos especificas de las lfneas estratégicas planteadas y los 
lineamientos a seguir en cada caso que serán ~ al menos, los siguientes: 
a) Programa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral; 
b) Manual de contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes 

electorales; ~ 
e) Mecanismos de coordinación institucional; 
d) Programa de asistencia electoral; 
e) Articulación interinstitucional entre el Instituto y los organismos electorales, y 
f) Modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo. 
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2.5 Manual de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL 

Que, el articulo 114 numeral1 del Reglamento de Elecciones establece que el Manual será 
elaborado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica del INE, y 

establecerá lo relativo al perfil requerido, competencias requeridas, funciones, procedimientos 
y mecanismos de selección, etapas, evaluación y contratación, asi como las ac · · ~ 
desarrollar por las SEL y CAEL, y comprenderá, al menos, los siguientes t. !f~ ~ 

a) 
b) 
e) 
d) 
e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

,?;," t-'- or>-NA DF. T4a ~ ;t~·~ 
,~ "-e -.)oP' 4-sc- ~~, 

Definición de competencias que deben poseer los aspirantes a : ~ !&-)1 C'afih·imo 11 ° ~~-~ ... 
Zona de responsabilidad electoral y área de responsabilidad •!>"cloral; li ~ 
Proceso de reclutamiento y selección; 1 ,: - -=-
Evaluación integral objetiva para la contratación; !_\ . • :fa 
Procedimientos para la contratación y, en su caso, sus tit ució~ ~ ba j a; · = •i1 

. '~ ~ Honorarios y gastos de campo; "-'~~ ~ MAcusPtufA ~~ 

Talleres de capacitación, ~\. n~ 
Mecanismos de seguimie~to , verificación y evaluación de las personas supervisoras 
electorales y capacitadoras-asistentes electorales: y 
En su caso, el reclutamiento, selección, designación y capacitación, de personas 
supervisoras electorales y capacitadoras-asistentes electorales locales. 

2.6 Perfil de SEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, la SEL es la persona encargada de coordinar, apoyar 
y verificar (en gabinete y campo) las actividades de asistencia electoral realizadas por las 
CAEL a su cargo durante la segunda etapa de capacitación electoral, con el objetivo de dar 
cumplimiento en tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección 
local; apoyar en el conteo, sellado y agrupamiento de boletas; apoyar en la entrega de los 
paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casillas 
Seccionales; en su caso apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de Información de la 
Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de recolección y 
traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral, asi como 
auxiliar en los cómputos de las elecciones locales, distritales y/o municipales. 

2. 7 Perfil de CAEL 

Que, en el caso de las CAEL, el Lineamiento los define como las personas encargadas de 
llevar a cabo las actividades de asistencia electoral con la finalidad de dar cumplimiento en 
tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección local que 
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corresponda, entregar los paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas 
Directivas de Casillas Seccionares, apoyar en el reporte de incidentes al · ~ ~ 
Información de la Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar 1 ·"' eti ~~ ! l{f .:~~, 
recolección y traslado de los paquetes electorales locales al término do/} , d ~! a Electorai,3 C'o "~~· ·::>-

asf como auxiliar en los cómputos focales dfsfrifafes y/o municipales. (/f' • ···m: . e;.~~· 
/ (~' . - - íl' ¡\ Íl :;: ..:=- lí 

2.8 RequfsMos que deben cumplir fas personas aspirantes a fa~ ~EL y C - - • ¡¡¡¡ ~ 

Que, de conformidad con el Lineamiento, las personas aspirantes a la~.v ,s QAE:~~ ~ ~f7 
reunir los requisitos legales establecidos en el articulo 303 numeral 3 d} 1~ ~~Re~, : · ._. 
además de los requisitos administrativos aprobados por el Consejo General del IN E, mismos 
que a continuat:ión, se enuncian requisitos: 

a). Requisitos legales 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

Ser ciudadano o ciudadana mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos 
civiles y polfticos, y contar con credencial para votar vigente o comprobante de 
trámite; 

Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter imprudencia!; 

Haber acreditado, como mlnimo, el nivel de educación media básica 
(secundaria); 

Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para 
realizar las funciones del cargo; 

En algunos distritos electorales, los de manera excepcional podrán aprobar y 
contratar aspirantes con menor escolaridad, atendiendo a las caracteristicas 
sociodemográficas y culturales (entre otras) del distrito electoral federal y/o 

local; 

Se podrán contratar personas al pirantes cuya credencial para votar pertenezca ~ 
a otros distritos electorales federales y/o locales, pero corresponda a la entidad 
en la que se celebrará la correspondiente elección; . 

No militar en ningún partido polltico, ni haber participado activamente en alguna 
campaña electoral, en el último año; 
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VIII. No haber participado como representante de partido polftico con registro 
vigente, o coalición en alguna elección celebrada en los últimos tre ~ 

.. ~o AA ~:! !Jc ~ 
IX. Completar la solicitud (anexo 21 .1) conforme se expida ~J1::¿á- :g' ~M\~r1~ ~4.s;' ''-'}'' -

además de entregar la correspondiente documentación . . ·:: ;;~" "''> DISTRITO 11 ° .., ~ \\ 
:;· ~ - ~ ~ 

b) Requisitos admlnlslr.ltivos . ,¡ ~ • ~ 
\\ ~:! 

l. Tener cuenta de correo electrónico personal, válida y vig~e; • . ~ . ..¡_., :ov 

~ ~ C'o MACUSPANA ~~'l' 
11. Presentar a·cta de nacimiento (original o copia certificada y co ~ ~PL~~9 e~ ~ o•~ 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

su caso, carta de naturalización! ....,.._ ;:;-::;..:::;;-"" 

Presentar original y copia de ,la credencial para votar vigente del distrito 
electoral federal correspondiente o comprobante de trámite; 

Presentar original y copia del comprobante de domicilio con vigencia no mayor 
a dos meses (recibo de luz, teléfono, predial, constancia de residencia, 
etcétera). No es necesario que aparezca el nombre de la persona interesada 
en el comprobante, a excepción de la constancia de residencia la cual sf deberá 
llevar el nombre de la persona aspirante; 

Presentar comprobante o constancia de estudios (no tira de materias) que 
acredite el nivel educativo correspondiente (original y copia); 

Aceptar la declaratoria bajo protesta de decir verdad (anexo 21.2} y aceptar el 
aviso de privacidad; 

Presentar original y copia de la Clave Única de Registro Poblacional expedida 
por la Secretaria de Gobernación y Registro Federal de Contribuyentes con 
homoclave expedido por el Servicio de Administración Tributaria 
(posteriormente se solicitará al momento de la contratación). El no contar con 
estos documentos será motivo suficiente para no contratar a la persona 

aspirante; (f? 
Entregar tres fotograffas tamaHo infantil a color o blanco y negro al momento . ~ :..--
de la contratación; 

No ser familiar consangufneo o por afinidad, hasta el4° grado, de algún/a Vocal 
de la junta local ejecutiva o distrital deiiNE o consejero/a del Consejo Local del 
IN E, integrante de órganos colegiados o de vigilancia y directivos del organismo 
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electoral, personas funcionaria~ de los órganos desconcentrados del 
organismo electoral, o candidaturas que estén registradas para el Pm ~ 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 2024 ;J ~~ 

~ f:,v-<0 .,.,._ of. "lABAsc~'"•:~ 
No estar en este momento inhabilitado en el Sistema de R " -~~~ Servlsfc¡>{es e-'0: 
Públicos Sancionados de la Secretaria de la Función P9,~ Lk:~ o,s-t~,.,. 'f. 

-''!:." :-

No ser/haber sido persona servidora pública vinculada G® progra 
en el gobierno municipal, estatal o federal, ni ser ~rsona o ... ~ 
programas sociales y actividades institucionales, cu~uiera q r...~ v !J'ó ~'> ~~~ 
denominación, no ser persona servidora de la nación o hab ~~~ál~~:.­
de estos cargos en el último año previo a este registro para el Pét ~ 2024-2Q-25. 

Declaración bajo protesta de decir verdad de no pertenecer a un partido político. 

A~istir a la plática de inducción que imparta el organismo electoral; 
:·: 

Aprobar la evaluación integral (que consiste en la aplicación de un examen de 
conocimientos, habilidades y actitudes, además de una entrevista) que 
realizarán los órganos colegiados o de vigilancia de los organismos electorales; 

No tener otro trabajo o empleo remunerado, es decir, tener disponibilidad de 
tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus servicios, adaptándose 
a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanla (incluyendo fines de semana y 
dlas festivos); 

Tener disponibilidad de tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus 
servicios, adaptándose a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanfa sorteada 
(incluyendo fines de semana y dlas festivos); 

Preferentemente contar con una carta que acredite su experiencia como 
docente, manejo o trato con grupos de personas o haber participado en algún 
Proceso Electoral Concurrente, Federal o Local. El no contar con este requisito 

no será causa de exclusión de la persona aspirante; ~ 

Preferentemente saber conducir y contar con licencia de manejo vigente. El no 
cumplir con este requisito no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

Preferentemente contar con conocimientos básicos sobre el manejo .de 
dispositivos móviles o teléfonostinteligentes. El no cumplir con este requisito no 
será causa de exclusión de la o el aspirante; 
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XX. No ser Supervisor/a ni Capacitador/a Asistente Electoral del INE en funciones; 
y 

Xxl. Los demás requisitos que las áreas administrativas del ~ ~- , 
requieran. , ~~~P.~~~ 0 T'AB44'2<~ ~ 

//..:)"- :\~ Q . !'{\ !Í. .1.; C. DIST!'ZITO 1'f 1 · . ~ . ; 

1 1\,-; ~r~g· ~ \\ 2.9 Recontratación de la ciudadanra con experiencia como S - ~ Y CAEI.E.. ::t1 -:... ) : 
~ r;• .. 

Que, de acuerdo con el Lineamiento y con el objetivo de cubrir la~~acante ~~* !v .: 

CAEL requeridas, los organismos electorales implementarán la ~t rata llióm~ 1 ~4.;',.- · 
ciudadanla que prestó sus servicios durante el proceso eleGtoral 2023 : »~cateRGi e f.l do ~ f~ ... .(· 
premisa de recuperar la experiencia y conocimiento, para lo que se realizará u~~ e v alúaé i · ó · ~ 
de competencias a partir de una entrevista enfocada en el desempeflo de sus actividades 
realizadas durante el proceso electoral referido. 

Para realizar este procedimiento, durante el periodo del 13 al 15 de marzo de 2025, los 
organismos electorales contactaron con las SEL y CAEL que participaron _en el proceso 
electoral 2023-2024 con la intención de identificar a las personas que tengan interés en 
participar nuevamente en dichos cargos, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Cuenten con una evaluación de desempeño o en su caso evaluación integral (examen 
y entrevista) aprobatoria (6.000). 

b) No cuenten con actas administrativas o documentos que manifiesten incumplimiento 
de las actividades para las que fueron contratadas. 

e) Cumplan plenamente con los requisitos legales y administrativos. 

El periodo para efectuar las entrevistas de recontratación se realizó del 16 al 26 de marzo de 
2025. 

2.10 Etapa de reclutamiento de las SEL y CAEL ~ 

Que, la etapa de reclutamiento de aspirantes tiene como objetivo captar el m~ y or número de 
aspirantes para desempef\arse como las SEL y CAEL, y con ello, cubnr las vacantes 
requeridas por los organismos electorales, atendiendo los requerimientos de estos órganos Y 
del INE. Las actividades que integran la etapa de reclutamiento son: a) Difusión de la 
convocatoria, b) Recepción de la documentación; y, e) Revisión de la documentación. 
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2.11 Difusión de la Convocatoria 

Que, el reclutamiento de aspirantes se realizará a través de una Convoéatoria permanente de 
carácter público, en la que se difundirán de manera genérica las actividades que realizarán 
las SEL y CAEL durante el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 
2024-2025, los requisitos legales y administrativos a cubrir por las personas as l~:aot~§ .!... la 

duración del contrato de prestación de servicios bajo el régimen de h¿nor: · tweñt~~ ~ ~ ..... 
el monto de éstos últimos. El periodo para la dífusión de la Convo ~~ ~ téH "sB = p-.q.~ e ~ 'l.·~~ . 
emisión fue del24 de marzo al 2 de abril de 2025. . "l.:v"' e>.:) 1sTn1-ro 1i ~d\' !!E o... -;!.\"' 

2.12 Recepción y revisión documental (;. - l! 
- - ~~ ; . • . . rj 

Que, la recepción y revisión documental se realizó durante el período 1~4 de ~~~ e ~~~"" 
abril de 2025 y tuvo como objetivo que las personas aspirantes, en • ., ~ f. ?"· 
requisitada de manera correcta, además de la documentación establecida en la voc-áloria 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos administrativos. Para iniciar el registro al 
proceso de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL, la ciudadanía aspirante 
debió acudir a las sedes establecidas por el organismo electoral, en donde el personal 
designado siguió el procedimiento establecido en el Lineamiento. 

· 2.13 Etapa de selección de las SEL y CAEL 

Que, en términos del Lineamiento, la etapa de selección de aspirantes tuvo como objetivo 
elegir entre la ciudadanía reclutada a aquella que cuente con los conocimientos, competencias 
y habilidades de acuerdo con el perfil de las SEL y CAEL requeridos por los organismos 
electorales para la ejecución de las actividades de asistencia electo_ral. Ésta se integró por las 
siguientes actividades: a) Plática de inducción, b) Examen de conocimientos, habilidades y 
actitudes; y e) Entrevista. 

2.14 Plática de Inducción ~ 

Que, el objetivo de la plática de inducción es dar a conocer a las personas aspirantes las (Y 
actividades y responsabilidades de las figuras de las SEL y CAEL, además de proporcionar 
nociones relativas a las situaciones que afrontará la ciudadanla en caso de ser contratada, 
considerando la necesidad de contar con disponibilidad de tiempo fuera de lo habitual para 
prestar sus servicios. El periodo establecido para esta actividad fue del 24 de marzo al 4 de 



31 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 15 

abril de 2025. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

. CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 

CED-11/2025/004 

El contenido de la plática de inducción se desarrolló por cada organism ~e -,.. 
a las actividades de asistencial electoral a efectuar por las SEL ~ -~ 'eR É I ¡ ;:. g - ~ti a~~:f -:;·::~;-

, ~.... ~ '~ 
correspondiente. ¡j ,"-0 ,~<> ... fl.rro 't'l ·t';· •. \ 

• ,, , .... CJ o\5• • ... y 
/f~ :' ~ ' 
i.: t; ¡ 

2.15 Examen de conocimientos, habilidades y actitudes ~\ ~ . • . • ·. / 
\~ • J """ •<'/ 

Que, de conformidad con el Lineamiento, el examen es el instrume~~Jizadts ~a~fél3l?a g ~;¡.-· 
selección de las SEL y CAEL, el cual tuvo como finalidad identificar a ~s._~~~$ptlJ:1'rl'fés 
que demuestren tener conocimientos generales sobre el Proceso Electorai'Eitraorcfinario del 
Poder Judicial Concurrente 2024-2025, además de las competencias requeridas para 
desempeñarse como figuras locales. ~ 

El examen fue elaborado por el organismo electoral y se integró por 40 reactivos de opción 
múltiple, distribuidos en tres temas: 10 correspondientes a conocimientos electorales y 15 
vinculados con las habilidades y actitudes de SEL y 15 vinculados con las habilidades y 
actitudes de CAEL Es preciso señalar que cada reactivo contó con una sola respuesta válida. 

La aplicación del examen de conocimientos, habilidades y actitudes se llevó a cabo los dlas 5 
y 6 de abril de 2025. 

2.16 Entrevista 

Que, como lo sel'lala el Lineamiento, la entrevista es una técnica de selección que tiene como 
propósitos confirmar la información proporcionada por la persona aspirante en la Solicitud y 
analizar comparativamente las competencias de las y los candidatos a SEL y CAEL En esta 
etapa se aplicó un instrumento disel'lado por el organismo electoral para identificar y evaluar 
el grado de competencias, as! como conductas que proporcionaran informa~ión relevante 
acerca de la persona aspirante para ocupar ellcargo de las figuras locales ante~ sel'laladas. ~ 

Es importante sel'lalar que las y los integrantes de los órganos colegiados o de vigilancia del -
organismo electoral fueron los responsables de efectuar las entrevistas, as! como el personal 
de la estructura permanente o temporal que determinen, por lo cual se capacitaron· por las 
juntas locales ejecutivas deiiNE. 1 

El periodo para efectuar las entrevistas para las SEL y CAEL fue del 8 al 21 de abril de 2025. 
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2.17 Lista de reserva -~~~ 
,-;:?. c'1C.· . t: '-.soo~t ~ 

-~?' ~...,~ u¡;.t~l\ DE "~'A e4 . 1'""· ' 
Qu~, en términos del Lineamie~to,_ La lista de reserva estará integr;. f§ ' JtQC~uella~~~~o ~ S'S ·"' C" '~ 
aspirantes que tengan evaluación rntegral, de conformidad con lo ~f~iente: DtSTR. 

0 'ó 
h J oz. 

Confonnaclón de la lista de reserva de SEL: ~~ 

a) Al inicio estarán todas las personas aspirantes que fueron t~vist · •gL Y. ~ 
que se encuentran desempeñándose como CAEL. ~ ... ~'~ ., 0 _".._~ 

"-.::: ELECTO"" ~ 
.....:: , ~ -- - --- -- ~ ·-

b) En una segunda instancia, se contemplará a todas y todos los CAEL que se encuentren 
desempeñando como CAEL, a pesar de que no hayan sido entrevistados/as para la 
figura de SEL. 

e) Cuando se cuente con lista de reserva para CAEL se aplicará la Entrevista para SEL 
con la finalidad de observar si cuentan con las competencias necesarias para la 
prestación del servicio para esta figura 

1
o, en su caso, emitir una nueva convocatoria. 

Conformación de la Lista de reserva de CAEL: 

Se integrará por las personas aspirantes que no fueron contratadas en orden descendente de 
calificación. 

Uso de la Lista de reserva: 

Para ocupar las vacantes que se presenten se seguirá estrictamente el orden de calificación, 
aun tratándose de ocupaciones temporales._ 

Para las personas aspirantes que conforman alguna de las listas de reserva existen los 
siguientes estatus: a) No acepta; y, b) No localizada. Los estatus se capturan en el medio que · 
determine el órgano colegiado o de vigilancia de cada organismo electoral. 

En caso de existir una vacante de SEL antes que inicie la prestación de servicio de las y los 
SEL y CAEL, es decir, antes que exista lista de reserva de SEL, se elegirá a las personas 
aspirantes con mayor calificación de la lista de la evaluación integral correspondiente. 

En el caso de las secciones electorales con presencia de población indigena, y en donde el 
habla de ésta sea necesaria para comunicarse, se dará preferencia a la primera persona 
aspirante que aparezca en la lista de reserva de SEL o CAEL (dependiendo de la vacante) 
que domine la lengua respectiva, lo cual se informará al órgano colegiado o de vigilancia del 



31 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 17 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 

De manera excepcional, por cuestiones geográficas o socioculturales, o cuando esté 
plenamente justificado, los órganos colegiados o de vigilancia del organismo electoral podrán 
aprobar que las listas de reserva de CAEL se integren con las personas aspirantes que hayan 
obtenido calificaciones menores a 6.000 (seis). 

2.18 Movimientos y sustituciones 

Que, de acuerdo con los Lineamientos, en caso de surgir una vacante para SEL o CAEL se 
cubrirá la plaza faltante, identificando de acuerdo con el momento y la causa, el movimiento 
correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 

1 

Mov1micnto F1gura Solucion Tiempo para 
cubnr la vacante 

Se recurrirá a la lista de evaluación integral y 
se tomará a la persona aspirante con mayor 

SEL calificación. Se podrá utilizar el listado 
3dlas 

Entre la publicación de diferenciado de evaluación integral y se 

resultados y el inicio de informará al órgano colegiado o de vigilancia 

la contratación. correspondiente del OPL. .. -- -- -
Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAE 

CAEL Local y se tomará a la persona aspirante con 
mayor calificación. 

3dlas 

SEL 
Se recurrirá a la Usta de Reserva de SEL, Inmediato 
verificando que esté contratada como CAEL. 

Ya iniciado el periodo de Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAEL, y e 
contratación. 

CAEL 
se tomaré á,la persona aspirante con mayor Inmediato .. 
calificación. Se podrán utilizar listas . ~ 

diferenciadas. .... •· ""· 

2.19 Vacantes originadas 

Que, las y los siguientes ciudadanos manifestaron por escrito a este órgano electoral su 

declinación al cargo por el que fueron postulados: 
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BEATRIZ EUGENIA OROPEZA CAEL 
Ltv,.RRAGA 

2.20 Sustitución de CAEL 

1 
Que, confonne a los argumentos señalados, lo conducente es ae:s1anar 

CED-11/2025/004 

cubrirán los cargos de CAEL vacantes. Para tal efecto, ate!nOienao ·:~ a () JaJ 

aprobada por este órgano electoral y en ténninos de lo que disponé , se 
designan a las siguientes personas, quienes concluyeron las. etapas establecidas en el 
procedimiento de selección y designación correspof1diente. 

CONCEP.CION REYES GONZALEZ CAEL 

ADRIANA ACOSTA PEREZ CAEL 

Cabe señalar que, como se sostuvo en el acuerdo de designación, las personas incluidas en 
la Lista de Reserva reúnen las caracterfsticas, capacidades y atributos particulares, acordes 
a la Ley General, al Manual y su Lineamiento, resultando aptas para desempeñarse como 
SEL y en su caso, CAEL. 

1 
Sobre la base de las consideraciones sef'laladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. En virtud de las vacantes originadas y de acuerdo con la Lista de Reserva, se 
designan a las siguientes personas que fungirán como Supervisoras y Capacitadoras 
Asistentes Electorales Locales que auxiliarán en las actividades relativas al conteo, sellado y 
agrupamiento de boletas, electorales; distribución de material y documentación electoral, 
jornada electoral, mecanismos de recepción y recolección simultánea de los paquetesv 
electorales, y en la sesión de cómputo de este Consejo Electoral Distrital, con motivo del ~ 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 1 personas juzgadoras del Poder Judicial de 
Estado de Tabasco 2024- 2025: 
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ADRIANA ACOSTA PEREZ CAEL 

Segundo. La contratación de las personas designadas como Supervisoras y Ga!)áiCitSldoras 
Asistentes Electorales Locales es por tiempo determinado, a partir del 28 de abril y hasta el 
12 de junio del 2025. 

Cuarto. Se instruye a la persona titular de la Vocalia Secretaria de la Junta Electoral Distrital 
correspondiente a este distrito para que, en coordinación con la Dirección de Administración 
del Instituto, formalice la contratación de las y los funcionarios electorales designados. 

, 
Quinto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un 
lapso de cuatro d ias, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaria 
deberá levantar constancia identificando el acto publicado, asi como la fecha y hora de su 
fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en la página de intemet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el di a treinta de abril del 
afio dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 11 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Ruth Hernández Zapata, Ciudadana Rafaela 
Félix López, Ciudadano Rodolfo Benitez Domfnguez, Ciudadano Saulo Ramfrez Concepción 

y la Consejera Presidenta, Ciudadana Marta Dolo'es Rlos Santiago. ~ 
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No.- 2076 ACUERDO

INSTITUTO IJ&,.Ci;;-\,M" 

e 
CON SE 

' . 

IPACIÓN 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

. CAEL: 
P"lrsonas Capacitadoras-As!stentes 
Electorales Locales. 

Consejo !=statal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamiento para el reclutamiento, selección y 

Lineamiento: 
contratación de las y los Supervisores 
Electorales Locales y Capacitado res-Asistentes 
Electorales Locales. 

Manual de Reclutamiento, Selección y 

Manual: 
Contratación de las y los Supervisores 
Electorales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

1 • 
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Extraordinario: 

AL 12 
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Extraordinario para 
del Poder Judicial del 

Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional ElectoraL 

SEL: · Personas Supervisoras Electores Locales. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartpda C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su -
funcionamiento, independiente .en sus decisiqnes y profesional en su desempeño, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 
certeza, legaHdad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 
rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva 
de género y enfoque de derechos huma'nos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de ·· 
Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco. 

Las ~inalidad e s del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos po~íticos , asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la 
difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y · 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y 
organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 

de participación ciudadana. 



31 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 24 

CED-12/2025/004 · 

1.2 

En términos del artículo 106 de la Ley E;lectoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 

1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis _ 
cons~)eras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Elector<;~l Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 ·numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero · 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos últimos, 

únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación .. 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mism.o modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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1.5 Reforma Constitucional 

El16 ~e diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
080 mediante el cual. el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la fracción 1 ~ 

de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX y XXI; 55, 

párrafos primero y segundo; 5~ Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 
primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la 
fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del .. 
artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 del artículo 55; y el artículo 
61 ; t~dos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumpli~ie n to al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las ,Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento· de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

El 31 de diciembre de 2024, mediante acuerdo INE/CG2501/2024, el Consejo General deiiNE 
aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el proceso electoral 
extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-

2025, sus respectivos anexos, entre éstos, el relativo al Manual y su lineamiento (anexo 21 ). 

Dicho documento tiene como propósito establecer las directrices señaladas en la legislación 
y normatividad electorales vigentes para el cumplimiento por parte de las y los involucrados 

en la integración, instalación y operación de las casillas electorales, a fin de garantizar el 

~ 1 

W, 
/~ 
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se efectuará el domingo 1 de junio 

1.8 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, r:nediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 

fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 ~umera l 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del articulo 2, la 
fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al 
numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos de 
la Ley Electoral. 

1.9 , Directr:ices emitidas por eiiNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General deiiNE emitió 
las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los poderes · 
judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que, con respecto a la integración de las mesas directivas de 
casillas seccionales y capacitación electoral, los organismos electorales estarán a cargo del 

proceso de reclutamiento, sélección y contratación de las figuras de supervisores y 
capacitadores asistentes electorales, así como los gastos que deriven de honorarios y gastos 
de campo, conforme lo establecido en el Manual. 

1.1 O ·Convocatoria para el proceso de selección y designación de SEL y CAEL 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/032, el Consejo Estatal emitió la 
convocatoria para participar como capacitador/a-asistente electoral local y designó a las y los 
funcionarios electorales que intervendrán en el procedimiento para la calificación del examen 
de conocimientos, habilidades y actitudes de SEL y CAEL con motivo del Proceso Electoral 

Extraordinario. 

1.11 Designación de SEL y CAEL 

El26 de abril de 2025, mediante acuerdo CED-12/2025/001, este Consejo Distrital designó a 
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las personas Supervisoras y c: · ~i{~~;~;;:;;~::~f-~ '1. ( >\" ~ ectorales Locales adscritas a este ,..._ .... .., • '-· .. :a: .. ;;¡::r 
órgano electoral que participarán en el p · ¡.'i)~~ctor al Extraordinario. 

1.12 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará 

el primer domingo de junio del año de· la elección; que, en el caso del Proceso Electoral _ 

Extr~ordinar i o, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 

observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las 
y los r,epresentantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, numeral 

1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los .. 
Consejos Distrítales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de 

los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán 

dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 

adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa 

en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1. de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 

personas juzgadoras del Poder Judicial és el conjunto de actos ordenados por la Constitución 

Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, así 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 
que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electora l de las personas juzgadoras 

Que, ·el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 

las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

~ ~~\ 
\V 

\ 
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e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
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h' La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Estrategia de capacitación 

Que, de conformidad con el articulo 112 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones ·· 

dispone que la estrategia de capacitación y asistencia electoral que emita el INE contendrá _ 
las líneas estratégicas que regularán 12· integración de mesas directivas de casilla, la 
capacitación y la asistencia electoral, y serán, al menos, las siguientes: 

a) Integrar mesas directivas de casilla: 
b) Capacitar a la ciudadanía que fungirá como funcionaria de mesa directiva de casilla; 
e) Contratar a las figuras de supervisores electorales y capacitadoras asistentes 

electorales que apoyan en las tareas de capacitación y asistencia electoral; 
d) Asistencia electoral; 
e) Mecanismos de coordinación institucional, y 
f) Articulación interinstitucional entre eiiNE y los organismos electorales. - ~ - _. 
Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del artículo mencionado, la estrategia de capacitación .. 
y asistencia electoral estará conformada por un documento rector y sus respectivos anexos, 
en donde se establecerán los objetivos específicos de las líneas estratégicas planteadas y los 
lineamientos a seguir en cada caso que serán, al menos, los siguientes: 
a) Programa de integraciór:~ de mesas directivas de casilla y capacitación electoral; 
b) Manual de contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes 

electorales; 
e) 
d} 
e) 
f) 

Mecanismos de coordinación institucional; 
Programa de asistencia electoral; 
Articulación interinstitucíonal entre el Instituto y los organismos electorales, y 
Modelos y criterios para" la elaboración de materiales didácticos y de apoyo. 

2.5 Manual de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL 

Que, el artículo 114 numeral 1 ·del Reglamento de Elecciones establece que el Manual será 

elaborado por la Dirección Ejeéutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE, y 
estaQiecerá lo relativo al perfil requerido, competencias requeridas, funciones, procedimientos -
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y mecanismos de selección, etapas, evaluación y contratación, asi como las actividades a 
desarrollar por las SEL y CAEL, y comprenderá, al menos, los siguientes temas: 

a) Definición de competencias que deben poseer los aspirantes a SEL y CAEL; 
b) Zona de responsabilidad electoral y área de responsabilidad electoral; 
e) Proceso de reclutamiento y selección; 
d) Evaluación integral objetiva para la contratación; 
e) Procedimientos para la 'contratac_ión y, en su caso, sustitución y baja; 
f) Honorarios y gastos de campo; 
g) Talleres de capacitaéión, 
h) Mecanismos de seguimiento, verificación y evaluación de las personas supervisoras 

electorales y capacitadoras-asistentes electorales; y 
i) En su caso, el recluta~ien t o, selección, designación y capacitación, de personas 

supervisoras electorales y capacitadoras-asistentes electorales locales. 

2.6 Perfil de SEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, la SEL es la persona encargada de coordinar, apoyar 
y verificar (en gabinete y campo) las actividades de asistencia electoral realizadas por las ·· 
CAEL a su cargo durante la segunda etapa de capacitación electoral, con el objetivo de dar -
cumplimiento en tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección 
local; apoyar en el conteo, sellado y agrupamiento de boletas; apoyar en la entrega de los 

paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casillas 
Seccionales; en su caso apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de Información de la .. 
Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de recolección y 
traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral, asi como 
auxiliar en los cómputos de las elecciones locales, distritales y/o municipales. 

2.7 Perfil de CAEL 

Que, en el caso de las CAEL, el Lineamiento los define como las personas encargadas de 
llevar· a cabo las actividades de asistencia electoral con la finalidad de dar cumplimiento en 
tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección local que 
corresponda, entregar los paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas 
Directivas de Casillas Seccionales, aJ?oyar en el reporte de incidentes al Sistema de 
Información de la Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de 
recolección y traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral, 

asi como auxiliar en los cómputos locales distritales y/o municipales. 
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2.8 s aspirantes a las SEL y CAEL 

Que, ·de conformidad con el Lineamiento, las personas aspirantes a ·las SEL y CAEL deberán 
reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 303 numeral 3 de la Ley General, 

además de los requisitos administrativos aprobados por el Consejo General del INE, mismos 

que a continuación, se enuncian requisitos: 

a). Requis itos legales 
' 

l. Ser ciudadano o ciudadana mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos, y contar con credencial para votar vigente o comprobante de .. 
trámite ; 

11. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter imprudencia!; 

111. Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica 
(secundaria); 

IV. Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para 
realizar las funciones del cargo; 

V. En algunos distritos electorales, los· de manera excepcional podrán aprobar y 
contratar aspirantes con menor escolaridad, atendiendo a las características 
sociodemográficas y culturales (entre otras) del distrito electoral federal y/o 

local; 

VI. Se podrán contratar personas aspirantes cuya credencia l para votar pertenezca 

a otros distritos electorales federales y/o locales, pero corresponda a la entidad 
en la que se celebrará la correspondiente elección; 

V il. No militar en ninQún partido político, ni haber participado activamente en alguna 
campaña electoral, en el último año; 

VIII. No haber participado como representante de partido político con registro 
vigente, o coalición en alguna elección celebrada en los últimos tres años; y 

IX. Completar la so!icitud (anexo 21.1) conforme se expida en la convocatoria, 
además de entregar la correspondiente documentación. 

b) Requisitos administrativos 
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l. 

11. Presentar acta de nacimiento (original o copia certificada y copia simple} o, en 
su caso, carta de naturalización; 

111. Presentar original y copia de la credencial para votar vigente del distrito _ 
electoral federal correspondiente o comprobante de trámite; 

IV. Presentar original y copia del comprobante de domicilio con vigencia no mayor 
a dos meses (recibo de luz, teléfono, predial, constancia de residencia , 
etcétera}. No es· necesari.o que aparezca el nombre de la persona interesada 
en el comprobante, a exc~pción de la constancia de residencia la cual sí deberá 
llevar el nombre de la persona aspirante; 

V. Presentar comprobante o constancia de estudios (no tira de materias} que 
acredite el nivel ~ducativo correspondiente (original y copia}; 

VI. Aceptar la declaratoria bajo protesta de decir verdad (anexo 21 .2} y aceptar el 
aviso de privacidad; 

VIl. Presentar original y copia de la Clave Única de Registro Poblacional expedida 
por la Secretaría de Gobernación y Registro Federal de Contribuyentes con 
homoclave expedido por el Servicio de Administración Tributaria 
(posteriormente se solicitará al momento de la contratación}. El no contar con 
estos documentos será motivo suficiente para no contratar a la persona 

asp!rante; 

VIII. Entregar tres fotografías tar.1año infantil a color o blanco y negro al momento 
de la contratación; 

. IX. No ser familiar consanguíneo o por afinidad, hasta el4° grado, de algún/a Vocal 
de la junta local ejecutiva o distrital del l NEo consejero/a del Consejo Local del 
IN E, integrante de órganos colegiados o de vigilancia y directivos del organismo 
electoral, personas funcionarias de los órganos desconcentrados del ~ 
organismo electoral, o candidaturas que estén registradas para el Proceso \ 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 2024 - 2025; .. -

X. No estar en este momento inhabilitado en el Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

XI. No ser/haber sid~ persona servidora pública vinculada con programas sociales 

1 
1 
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en el gobierno municipa , f$1, ni ser persona operadora de 
programas sociales y actividades institucionales, cualquiera que sea su 
denominación, no ser persona servidora de la nación o haber ostentado alguno 
de estos cargos en el último año previo a este registro para el PEL 2024-2025. 

XII. Declaración bajo protesta de decir verdad de no pertenecer a un partido político. 

XIII. Asistir a la plática de inducción que imparta el organismo electoral; 

XIV. Aprobar la evalu_ación integr:~l (que consiste en la aplicación de un examen de 
conocimientos, habilidades y actitudes, además de una entrevista) que 
realizaran los órganos colegiados o de vigilancia de los organismos electorales; 

XV. No tener otro trabajo o empleo remunerado, es decir, tener disponibilidad de 
tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus servicios, adaptándose 
a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía (incluyendo fines de semana y 
días festivos); 

· XVI. Tener d i sponibili~ad de tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus 
servicios, adaptándose a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía sorteada 
(incluyendo fines de semana y días festivos) ; 

XVII. Preferentemente contar con una carta que acredite su experiencia como 
docente, manejo o trato con grupos de personas o haber participado en algún 
Proceso Electoral Concurrente, Federal o Local. El no contar con este requisito 
no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

XVIII. Preferentemente, saber conaucir y contar con licencia de manejo vigente. El no 
cumplir con este requisito no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

, XIX. Preferentemente. contar con conocimientos básicos sobre el manejo de 
dispositivos móviles o teléfonos inteligentes. El no cumplir con este requisito no 
será causa de exclusión de la o el aspirante; 

XX. No ser Supervisor/a ni Capacitador/a Asistente Electoral del INE en funciones; 

y 

XXI. Los demás requisitos que las áreas administrativas del organismo electoral 
requieran. 

. ' 
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Que, de acuerdo con el Lineamiento y con el objetivo de cubrir las vacantes de las SEL y 
CAEL requeridas, los organismos electorales implementarán la recontratación de la 

ciudadanía que prestó sus servicios durante el proceso electoral 2023-2024, atendiendo la 

premisa de recuperar la experiencia y conocimiento, para lo que se realizará una evaluación 

de competencias a partir de una entrevista enfocada en el desempeño de sus actividades 

realizadas durante el proceso electoral referido. 

Para rea lizar este procedimiel'ito, dura~te el pe.ríodo del 13 al 15 de marzo de 2025, los 
organismos electorales contactaron con las SEL y CAEL que participaron en el proceso .. .. 

electpral 2023-2024 con la intención de identificar a las personas que tengan interés en 

participar nuevamente en dichos cargos, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Cuenten con una evaluación de desempeño o en su caso evaluación integral (examen 
y entrevista) aprobatoria (6.000).: 

b) . · No cuenten con actas administrativas o documentos que manifiesten incumplimiento 
de las actividades para las que fueron contratadas. 

e) Cumplan plenamente con los requisitos legales y administrativos. 

El periodo para efectuar las entrevistas de recontratación se realizó del 16 al 26 de marzo de - __ 

2025.-

2.1 O Etapa d e rec lutamiento de las SEL y CAEL 

f , 

Que, la etapa de reclutamiento de aspirantes tiene como objetivo captar el mayor número de -

aspirantes para desempeñarse como las SEL y CAEL, y con ello, cubrir las vacantes 

requeridas por los organismos-electorales, atendiendo los requerimientos de estos órganos y 
del INE. Las actividades que integran la etapa de reclutamiento son: a) Difusión de la 

convocatoria, b) Recepción de !a docum.entación; y, e) Revisión de la documentación. 

2.1 1 Difusión de la Convocatoria 
· · ~ 

Que, el reclutamiento de aspirantes se realizará a través de una Convocatoria permanente de 

carácter público, en la que se difundirán de manera genérica las actividades que realizarán 
las SEL y CAEL durante el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente -· 

2024-2025, los requisitos legales y administrativos ar cubrir por las personas aspirantes, la 

f \ 
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2.12 Recepción y revisión documental 

Que, la recepción y revisión documental se realizó durante el periodo del 24 de marzo al 2 de · 
abril de 2025 y tuvo como objetivo que las personas aspirantes, entregaran la solicitud 
requisitada de manera correcta, además de la documentación establecida en la Convocatoria 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos administrativos. Para iniciar el registro al 
proceso de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL, la ciudadanía aspirante 

debiÓ acudir a las sedes establecidas por el organismo electoral, en donde el personal . 
designado siguió el procedimiento establecido en el Lineamiento. 

2.13 Etapa de selección de las SEL y CAEL 

Que, · en términos del Lineamiento, la etapa de selección de aspirantes tuvo como objetivo 
elegir.entre la ciudadanía reclutada a aquella que cuente con los conocimientos, competencias 
y habilidades de acuerdo con el perfil de las SEL y CAEL requeridos por los organismos 
electorales para la ejecución de las actividades de asistencia electoral. Ésta se integró por las 
siguientes actividades: a) Plática de inducción, b) Examen de conocimientos, habilidades y 

actitudes; y e) Entrevista. 

2.14 Plática de Inducción 

Que, el objetivo de la plática de inducción es dar a conocer a las personas aspirantes las 
activipades y responsabilidades de las figuras de las SEL y CAEL, además de proporcionar 

nociones relativas a las situaciones que afrontará la ciudadanía en caso de ser contratada, 
considerando la necesidad de contar con disponibilidad de tiempo fuera de lo habitual para 
prestar sus servicios. El period~ establecico para esta actividad fue del 24 de marzo al 4 de 
abril de 2025. 

El contenido de la plática de inducción se desarrolló por cada organismo electoral, conforme 
a las · actividades de asistencial electoral a efectuar por las SEL y CAEL en la entidad 

correspondiente. 
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"-;-~ <t<& ... ,.. ,, -..dJ> 
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L12 
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. . . . ,~._ ~llECT~. . . . 
Que, de conformrdad con el Lrneamrento·: et-examerf'E!S elrnstrumento utrlrzado en la etapa de 
selección de las SEL y CAEL, el cual tuvo como finalidad identificar a las personas aspirantes 

que demuestren tener conocimientos generales sobre el Proceso Electoral Extraordinario del 
Poder Judicial Concurrente 2024-2025, además de las competencias requeridas para 
desempeñarse como figuras locales. 

El examen fue elaborado por el organismo electoral y se integró por 40 reactivos de opción 

múltiple, distribuidos en tres temas: 1 O correspondie-ntes a conocimientos electorales y 15 • 
vinculados con las habilidades y actitudes de SEL y 15 vinculados con las habilidades y .. 
actitudes de CAEL. Es preciso señalar que cada reactivo contó con una sola respuesta válida. 

La aplicación del examen de conocimientos, habilidades y actitudes se llevó a cabo los días 5 
y 6 de abril de 2025. 

2.16 . Entrevista 

Que, como lo señala el Lineamiento, la entrevista es una técnica de selección que tiene como - ~ 
propósitos confirmar la información proporcionada por la persona aspirante en la Solicitud y . ~ 
analizar comparativamente las competencias de las y los candidatos a SEL y CAEL. En esta 

etapa se aplicó un instrumento diseñado por el organismo electoral para identificar y evaluar 

el grado de competencias, así como conductas que proporcionaran información relevante 
acerca de la persona aspirante-para ocupar el cargo de las figuras locales antes señaladas. 

Es importante señalar que las y los integrantes de los órganos colegiados o de vigilancia del 
organismo electoral fueron los responsables de efectuar las entrevistas, así como el personal 

de la estructura permanente o temporal que determinen, por lo cual se capacitaron por las 

juntas locales ejecutivas deiiNE. 

El periodo para efectuar las entrevistas para las SEL y CAEL fue del 8 al 21 de abril de 2025. , 

2.17 Lista de reserva 

Que, en términos del Lineamiento, La lista de reserva estará integrada por aquellas personas 

aspirantes que tengan evaluación integral, de conformidad con lo siguiente: 

Conformación de la Lista de reserva de SEL: 
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En una segunda instancia, se contemplará a todas y todos los CAEL que se encuentren 
desempeñando como CAEL, a ~esar de que no hayan sido entrevistados/as para la 
figura de SEL. 

Cuando se cuente con lista de reserva para CAEL se aplicará la Entrevista para SEL 
con la finalidad de observar si ·cuentan con las competencias necesarias para la 
prestación del servicio ~ara esta figura o, en su caso, emitir una nueva convocatoria. 

Conformación de la Lista de reserva de CAEL: 

Se integrará por las personas a_spirantes q1 1e no fueron contratadas en orden descendente de 
calificación. 

Uso de la Lis ta de reserva: 

Para ocupar las vacantes que se presenten se seguirá estrictamente el orden de calificación, 
aun tratándose de ocupaciones temporales. 

Para las personas aspirantes que conforman alguna de las listas de reserva existen los - ~ 
siguientes estatus: a) No acepta; y, b) No localizada. Los estatus se capturan en el medio que , ~ 
determine el órgano colegiado o de vigilancia de cada organismo electoral. 

En caso de existir una vacante-de SEL antes que inicie la prestación de servicio de las y los 
SEL y CAEL, es decir, antes que exista lista de reserva de SEL, se elegirá a las personas 
aspirantes con mayor calificación de la lista de la evaluación integral correspondiente. 

En el caso de las secciones electorales con presencia de población indígena, y en donde el 
habla de ésta sea necesaria para comunicarse, se dará preferencia a la primera persona 

' aspirante que aparezca en la lista de r~serva de SEL o CAEL (dependiendo de la vacante) 
que domine la lengua respectiva, lo cual se informará al órgano colegiado o de vigilancia del 
orgar¡ismo electoral. 

En caso de contar con listas de reserva diferenciadas aprobadas por el órgano colegiado o de 
vigilancia del organismo electoral, se tomará de la relación que corresponda con la finalidad 
de elegir a la mejor persona aspirante de cada zona, de acuerdo con las características de 

cada Distrito Electoral Local. 

~ 
t ' 
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e:.~ .tALPA DIE I'Jiii:NDEZ -q~~ 
De manera excepcional , por cues fi§ li\ ~~@ 8f~¡C;;Ia'é ~ 'll "( "'socioculturales, o cuando esté 
plenamente justificado, los órganos colegiad'8§ ::rgilancia del organismo electoral podrán 
aprobar que las listas de reserva de CAEL se integren con las personas aspirantes que hayan 
obtenido ca lificaciones menores a 6.000 (seis). 

2.18 Movimientos y sustituciones 

Que, 9e acuerdo con los Lineamientos, en caso de surgir una vacante para SEL o CAEL se 
cubrirá la plaza faltante , identificando de acuerdo con el momento y la causa, el movimiento 
correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 

Entre la publicación de 
resultados y el inicio de 

la contratación. 

Ya iniciado el periodo de 
contratación. 

SEL 

1 Se recurrirá a la lista de evaluación integral y 
se tomará a la persona aspirante con mayor 

• calificación. Se podrá utilizar el listado 
diferenciado de evaluación integral y se 
informará al órgano colegiado o de vigilancia 1 

correspondiente del OPL. 

Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAE 
CAEL • . Local y se tomará a la persona aspirante con 

1 mayor Calificación. 

SEL 

CAEL 

Se recurrirá a la Lista de Reserva de SEL, 
·j:verificandu que _ e ~ t - ~ co~tr~tada como CAE L. , 

Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAEL, Y ¡ 
se tomará a la persona aspirante con mayor 

' calificación. Se podrán utilizar listas 
diferenciajas. 

2.19 'Vacantes originadas 

3 días 

3 días 

Inmediato 

Inmediato 

Que, las y los siguientes ciudadanos manifestaron por escrito a este órgano electoral su 
declinación por cuestiones laborales, al cargo por el que fueron postulados, 

REYMUNDO BOLAINA GARCIA CAEL 26-04-2025 
· -- -- -- -----+---- -- -- ---- --~ -- -- -- ---- ~ 

CARLOS GARCIA MENDEZ CAEL 26-04-2025 

LUCIANO ZAPATA HERNANDEZ CAEL 26-04-2025 
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2.20 Sustitución de CAEL 

Que, conforme a los argumentos señalados, lo conducente es designar a las persoñas que -
cubrirán los cargos de CAEL vacantes. Para tal efecto, atendiendo a la lista de reserva 

aprobada por este órgano electoral y en términos de lo que dispone el Lineamiento, se 
designan a las siguientes personas, quiP.nes concluyeron las etapas establecidas en el 
procedimiento de selección y designación correspondiente. 

CRISTO ESBEYDI LOPEZ DE LA CRUZ CAEL 

MARICELA ROMAN HERNANDEZ CAEL 

ANGEL AGUSTIN DOMINGUÉZ CASTELLANOS CAEL 

Cabe señalar que, como se sostuvo en el acuerdo de designación, las personas incluidas en 
la Lista de Reserva reúnen las características, capacidades y atributos particulares, acordes 
a la Ley General, al Manual y su Lineamiento, resultando aptas para desempeñarse como 
SEL y en su caso, CAEL. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. En virtud de las vacantes originadas y de acuerdo con la Lista de Reserva, se -
designan a las siguientes personas que .fur1girán como Capa citadoras Asistentes Electorales 
Locales que auxiliarán en las actividades relativas al conteo, sellado y agrupamiento de 

boletas, electorales; distribución de material y documentación electoral, jornada electoral, 
mecanismos de recepción y recolección simultánea de los paquetes electorales, y en la sesión 
de cómputo de este Consejo Electoral Distrital, con motivo del Proceso Electoral Local .. 
Extraqrdinario para personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 -
2025: 

CRISTO ESBEYDI LOPEZ DE LA CRUZ CAEL 

MARICELA ROMAN HERNANDEZ CAEL 

ANGEL AGUSTIN DOMINGUEZ CASTELLANOS CAEL 
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Cuarto. Se instruye a la persona titular de la Vocalía Secretaría de la Junta Electoral Distrital 
correspondiente a este distrito para que, en coordinación con la Dirección de Administración ·· 
del Instituto, formalice la contratación de las y los funcionarios electorales designados. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría de .este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que -se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un -
lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaría 
deber~ levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su 
fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secret3ría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su -
conducto se haga del conocimiento del Cor.sejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 114 de la Ley Electoral. 
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Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2024 - 2025. 

1.1 fines del Instituto 

De conformidad con el artículq 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local , el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de ·· 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de ' 

certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, maxrma publicidad, 

transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y .. ~ 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de ~ 
Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial 

del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 

Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 

el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración reriódica y pacifica de las elecciones para renovar a 
los integrantes de los poderes legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, 

velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y .. 
coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 1 

paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito ~~ 
político y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas ~ 

populares y. demás formas de participación ciudadana. , \ 
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En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, máxima publiddad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 

todas las actividades del Instituto. 

Dicho·órgano electoral , de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 

1 de ~a Ley Elect~r a l , se integrará por una consejer ~':;~~ ~~~ o presi_den_te y . seis 
conseJeras y consejeros electorales, con voz y voto ¡~ -a -. séc t_ e ra~ ·~ . 8 1 '" e'l ~ , etano ejecutivo y ·'-" . . . >'l .. , .... m:e r¡¡¡!l ~..,~ 
una o un representante por cada partido políti9 ·i~ 'á ' é J~ Fl gistro nad 81~ e.- €>.! .statal, quienes , 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a v\fi f';:~4 'l .. 
1.3 Órganos distritales del Inst ituto \ f."" .=. '· ~ 1 

. ~~,!,' J .!U .~'¡ ":., tc>IE ~1iÍii\\i!.IU: lf.~ 
El artículo 123 numeral 1 de la Ley E l ~ctoral disp ~e~~"'il c ~:!i .E ~~f~ -ll de las cabeceras , 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano eieéfora integrado de la manera .. 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital ; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 

presidente, que fungirá a la .vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 

electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos últimos, 

únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 

publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se ~·\\ . t 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán partici_par _en las 1 \ ,. 

acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordmano. Del 

mismo modo, mediante acuerpo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de · 
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personas consejeras distritales, de confo · ~"®}t@( ~ ~ del 
artículo 127 de la Ley Electoral. ~.:."~,\) 9 "' "~& 4 ~czc-~ 

: l!I57RITQ 12 '9(1 

;: - 'ó· - -::::- = 
1.5 Reforma Constitucional ~ 5~1~·~;: . ,.. _ ffi / 

- ~\~;.f.OO r 
El 16 de diciembre de 2024 se public ~ ~ ~ .~~p~~J~- ~ e ! .,. Estado de Tabasco, el .. 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso ~~~ ~CN ~ . é r ~- 1culos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones ~ H ~ rtado O; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, 
párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; asimismo, 
adicionó la fracción VIII del Apartado O del artículo 9 y derogó el párrafo segundo de la 

fracci~n XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 del 
artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el 

17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, -
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta ~ r J, 

por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de __ ~"tt 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del __ ·~ 

Estado. 

1.7 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

El 31 de diciembre de 2024, mediante acuerdo INE/CG2501/2024, el Consejo General del .. 
INE aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el proceso electoral 
extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-
2025, sus respectivos anexos, entre éstos, el relativo al Manual y su lineamiento (anexo 21 ). 

Dicho documento tiene como propósito establecer las directrices señaladas en la legislación 
(\ 

1' ,_ 
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y normatividad electorales vigentes para el cumplimiento por parte de las y los involucrados 

en la integración, in s : ala ci ~ n y operación de las ~~ a les, ~ fin de garantizar el 

derecho al voto, efect1va y libremente, pare; la :!!~.t!~~rr't~~~~ s JUzgadoras del Poder 
Judicial de la Federación y de los Tribunale íQe ~ c que se er~~ ry ~~J domingo 1 de junio 

" il'"'"'l:> . ·~' 1-. ':\_ 
de 2025. / _ ~'"'-"·~~~~~ ' t\\ 

~- - ::·-·~ ~~l 
~ .• ,]~ m 1 ~ J; 

1.8 ~eforma a la Ley Electoral ~ J · ~t.if 1 '1:! i 
~..S~ A!..PA ll~}! t.":.~!'Z~i.t_'~" ... tt • ~ • 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Pe rió "~ ti §J.:l b ~~¿ J?it§ao'd e Tabasco, el decreto 

083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado r ~ mó ~ lo's a rtículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 

335 numeral 1 fracción 11 1 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, _ 

la fraq;ión XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al 

numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 4 19, todos 

de la Ley Electoral. 

1.9 Directrices emit idas por eiiNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 

emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 

poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, 
la autoridad nacional determinó que, con respecto a la integración de las mesas directivas 

de casillas seccionales y capacitación electoral, los organismos electorales estarán a cargo -

del proceso de reclutamiento, selección y contratación de las figuras de supervisores y ~ 
capacitadores asistentes electorales, así como los gastos que deriven de honorarios y .;__. 

gastos de campo, conforme lo ~stab l ec id o en el Manual. 

1.1 O Convocatoria para el proceso de selección y designación de SEL y CAEL 

El 25 de marzo de 2025, mediante ac~.,;ardo CE/2025/032, el Consejo Estatal emitió la 
convocatoria para participar como capacitador/a-asistente electoral local y designó a las Y 
los funcionarios electorales que intervendrán en el procedimiento para la calificación del 

examen de conocimientos, habilidades y actitudes de SEL y CAEL con motivo del Proceso -

Electoral Extraordinario. 
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~--~~~ 

El 26 de abril de 202~. mediante ac~erdo CED-~2/2 .• l) .. ~~ ~~~ f ~~ - ~:~~ ~ ·~ strital. designó a 
las personas Supervisoras y Capac1tadoras As1s , ·es ~ ectorales Loca(é's."'·adscntas a este . 

(J)" ~E"·,.~~-. "C '*. ·-~ 
órgano electoral que participarán en el Proceso \ @Cloral ¡~~jrf ~ \) 
1.12 Jornada electoral (! rp,•'::.,·;. ,.~, .. •• 'f/ 1,1 

.ot?t·., Jt¡¡_;;;,- ,~:.:~.. ... ~ 1 1/ 

En té.rminos del artículo segundo transitorio de ~ 1J : ~~; cJ Q ;g ~ :. · J; ~~ ~~¿ a electoral se .. 
celebrará el primer domingo de junio del año de la ele ~~qtie ~:.: é¡, el caso del Proceso 

Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 

como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 . Competencia del Consejo Distrital 

Que , oe la interprétación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 

a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 

Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 

efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el · 

oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera -

implí ciia o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley :=lectora! dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 

del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 

personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 
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2.3 Etapas del proceso electoral deJas personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley E:lectoral es ~ , ~ u: ~ .. ~ ~i .1 :Ó : f ~ de elección de 
~v · ~ ~"' "' .,., .. -~ 'ti'"''"' 

las personas juzgadoras del Poder Judicial comprr·· • ~~~ s . i~!-).ientes e l '§~~s :: ~ 
; ,...::.~~~ o ~e.~ 

a) Preparación de la elección; ...:..~;_~~ ~l 
b) Convocatoria y postulación de candida ras; f.~~~ ~ ~ 
e) Jornada electoral; e- ~ 1. .JA~ - .,'t_~~J~ 
d) · Cómputos y sumatoria; ~~;;:. Pt!.Dii! M E: r~ll ll:.?. . ._.;. ~ ""' 

~ l. ~:e r cRA~ t ;\ & ~ 
e) Asignación de cargos, y 

f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Estrategia de capacitación 

Que, de conformidad con el artículo 112 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones 

dispone que la estrategia de capacitación y asistencia electoral que emita el INE contendrá 

las líneas estratégicas que regularán .la integración de mesas directivas de casilla, la 

capacitación y la asistencia electoral, y serán, al menos, las siguientes: 

a) Integrar mesas directiva·s de casilla; 
b) Capacitar a la ciudadanía que fungirá como funcionaria de mesa directiva de casilla; 
e) Contratar a las figuras de supervisores electorales y capacitadoras asistentes 

electorales que apoyan en las tareas de capacitación y asistencia electoral; 

d) Asistencia electoral; 
e) Mecanismos de coordinación institucional , y 
f) Articulación interinstitucional entre el INE y los organismos electorales. 
Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del artículo mencionado, la estrategia de ~' 

capacitación y asistencia electoral estará conformada por un documento rector y sus ~ 
respectivos anexos, en donde se establecerán los objetivos específicos de las líneas .. "-.) 

estratégicas planteadas y los lineamientos a seguir en cada caso que serán, al menos, los 

siguientes: 
a) Programa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral; 
b) Manual de contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes 

e) 
d) 
e) 
f) 

electorales; 
.Mecanismos de coordinación institucional; 
Programa de asistencia electoral; 
Articulación interinstitucional entre el Instituto y los organismos electorales, y 
Modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo. 
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~ ~--~ \·~ 
2.5 Manual de reclutamiento, selección y ,· ontrata · - ~ ~ EL '1.. C ~ ~ f l 

\ ~ t
1l: ar~ tJt¡l 

Que, el artículo 114 numeral 1 del Reglamento e: ~ le.t\;@l0C\eS o es 'áb.,,)ece.,a e el Manual será 
'-~~ ~ .,.. '" ~ "'-=-i:.:.o.t:"" ~I'J.,:h\ 

elaborado por la Dirección Ejecutiva de Capacitacio h.."(r~ .,. tQ.~ ¡it.\.~ ~erón Cívica de.l INE, y 
establecerá lo relativo al . perfil requerido, co~ ~ queridas, funciones, 
procedimientos y mecanismos de selección, etapas, evaluación y contratación, así como las 

actividades a desarrollar por las SEL y CAEL, y comprenderá, al menos, los siguientes ~ 
temas: 

a) Definición de competencias que deben poseer los aspirantes a SEL y CAEL; 
b) Zona de responsabilidad electoré3:1 y área de responsabilidad electoral; 
e) Proceso de reclutamiento y selección; 
d) . Evaluación integral objetiva para la contratación; 
e) Procedimientos para la contratación y, en su caso, sustitución y baja; 
f) Honorarios y gastos de campo; 
g) Talleres de capacitación, 
h) Mecanismos de seguimiento, verifi~ación y evaluación de las personas supervisoras 

electorales y capacitadoras-asistentes electorales; y 
i) · En su caso, el reclutamiento, selección, designación y capacitación, de personas 

supervisoras electorales y capacitadoras-asistentes electorales locales. 

2.6 Perfil de SEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, la SEL es la persona encargada de coordinar, 

apoyar y verificar (en gabinete y campo) las actividades de asistencia electoral realizadas 

por las CAEL a su cargo durante la segunda etapa de capacitación electoral, con el objetivo 
de dar cumplimiento en tiempó y forma a la integración de los paquetes electorales de la 

elección local; apoyar en el conteo, sellado y agrupamiento de boletas; apoyar en la entrega .. 
de los. paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas Directivas .de 

Casillas Seccionales; en su caso apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de 
Información de la Jornada Electoral Extra;:,rdinaria (SIJE), implementar los mecanismos de 
recolección y traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral, 

así como auxiliar en los cómputos de las· elecciones locales, distritales y/o municipales. 

' ' 
2.7 Perfil de CAEL ~ ··, t 

Que, en el caso de ~a~ CAEL, el L~nea~_iento los define cor:no !as personas enca_rg~das de ~\ 
llevar a cabo las actividades de asistencia electoral con la fmahdad de dar cumphm1ento en .. · 
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tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección local que 

corresponda, entregar los paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas 

Directivas de Casillas Seccionáles, apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de . 

Información de la Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implemeotar los mecanismos de 

recolección y traslado de los paquetes electorales locales k t: . ~~ r- ada Electoral , 

asi como auxiliar en los cómputos locales distritales y/l o ,,· ~~ rici'l~ ~ ~.-11)"' 'l:~(J"((~ ~ 
-~ C. " el~ . f DIS?m·.ro 12 frl o 'Ve; 

1 ~ ff..:!'!:~~~ ~ / '& 
2.8 Requisitos que deben cumplir las personas ~ pir a nte ~~l y" CAE I' 

Que, de conformidad con el Lineamiento, las personas ~m ran t és :' Íí 'lclS. ·i S ¡ y Cf> l deberán 
'-· :1 ·~ .J¡_.~ ,S. !. IJ. M ~ . '~1;\!~tJf\·~~·..., 4'1~ 

reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 3t;!'$.'\qumerar 3 ®.1l~ /e y General, 
además de los requisitos administrativos aprobados por el c 611\~j~ : ; gi~r~ · aeiiNE, mismos 

que a continuación, se enuncian requisitos: 

a). Requisitos legales 

l. Ser ciudadano o ciudadana mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos, y contar con credencial para votar vigente o comprobante 
de trámite; · 

11. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por 
delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter imprudencia!; 

111. Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica 

(secundaria) ; 

IV. 

V. 

VI. 

Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para 

realizar las funciones del cargo; 

En algunos distritos electorales, los de manera excepcional podrán aprobar y 
contratar aspirantes con menor escolaridad, atendiendo a las características -
sociodemográficas y culturales (entre otras) del distrito electoral federal y/o 
local; 

VIl . 

Se podrán contratar personas aspirantes cuya credencial para votar 
pertenezca a .otros distritos electorales federales y/o locales, pero 

corresponda a la entidad en la que se celebrará la correspondiente elección; ~ ~ .. ~~' ' 

No militar en ningún partido político, ni haber participado activamente en 

alguna campaña electoral, e!'l el último año; 
\ 
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111. Presentar original y copia de la credencial para votar vigente del distrito 
electoral federal correspondiente o comprobante de trámite; 

IV. Presentar original y copia del comprobante de domicilio con vigencia no 
mayor a dos meses (recibo de luz, teléfono, predial, constancia de residencia, 
etcétera). No es necesario que aparezca el nombre de la persona interesada 
en el comprobante, a excepción de la constancia de residencia la cual sí 

deberá llevar el n'ombre de la persona aspirante; 

V. Presentar comprobante o constancia de estudios (no tira de materias) que 
acredite el nivel educativo correspondiente (original y.copia); 

VI. Aceptar la declaratoria bajo protesta de decir verdad (anexo 21.2) y aceptar el 
aviso de privacidad; 

Vil. 

VIII. 

Presentar original y copia de la Clave Única de Registro Poblacional expedida 
por la Secretaría de Gobernación y Registro Federal de Contribuyentes con 
homoclave expedido por el Servicio de Administración Tributaria 
(posteriormente s.e solicitará al momento de la contratación). El no contar con 
estos documentos será motivo suficiente para no contratar a la persona 
aspirante; 

Entregar tres fotografías tamaño infantil a color o blanco y negro al momento 

de la contratación; . 

IX. 

. 1 \ 

No ser familiar consanguíneo o por afinidad, hasta el 4° grado, de algún/a \ ~ 
Vocal de la junta local ejecutiva o distrital del INE o consejero/a del Consejo - \lJ 
Local del INE, integrante de órganos colegiados o de vigilancia y directivos del , \ 

V 
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organismo electoral, persor.as funcionarias de los órganos desconcentrados 
del organismo electoral, o candidaturas que estén ~Jl . is1 ~ 1§1. ~ - roceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concu~: é'Br tt~ ~'Zf ~ ~ ~o ~P 44:> :.. 

~ ......... c."' ~~ ;, .... 
f. ... ~ ~..: 

f: D iSTR!l'O ~ O ~ 
No ~star en. ~ste mom.ento inhabilitado e ¡ ~ el Sist_ ·-. . ~ ~istro -v%. \ -

Servidores Pubhcos Sancionados de la Secre ~ na de la ~\ : .• ' ~ hca# , • ~ 
N /h b ·d ·d · bl ~ · ~ ~ 1. · ll" ...,. c. ,. ll<' ~ r o ser a er s1 o persona serv1 ora pu IG ~ :;, y m~ ~ cr aa .:.~ cM¡j j¡ p r og r a . s 
sociales en el go.bierno municipal, estatal o fede~ ~ ~ nJ ;s: ~ r P'éHiióffa'7b.Jt.e ora 
de programas sociales y· actividades inst i tucionales 7 ~ ~1itg§Ief~~a su 
denominación, no ser persona servidora de la nación o haber ostentado 
alguno de estos cargos en el último año previo a este registro para el PEL 

2024-2025. 

Declaración bajo protesta de decir verdad de no pertenecer a un partido 
político. 

Asistir a la plática de inducción que imparta el organismo electoral; 

Aprobar la evaluación integral (que consiste en la aplicación de un examen de 
conocimientos, habilidades y actitudes, además de una entrevista) que 

realizarán los órganos colegiados o de vigilancia de los organismos .. 
electorales; 

No tener otro trabajo o empleo remunerado, es decir, tener disponibilidad de 
tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus servicios, 
adaptándose a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía (incluyendo fines 

de semana y días festivos); 

XVI. Tener disponibilidad de ti_empo completo o fuera de lo habitual para prestar 
sus servicios, adaptándose a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía 
sorteada (incluyendo fines de semana y días festivos); 

XVII . 

XVIII. 

Preferentemente contar con una carta que acredite su experiencia como 
docente, manejo o trato con grupos de personas o haber participado en algún 
Proceso Electoral Concurrente, Federal o Local. El no contar con este 
requisito no será causa de exclusión de la persona aspirante; · ,. 

Preferentemente saber co~d . ucir y cont.ar con licencia de -~anejo vigente. El · ·~ 
no cumplir con este requ1s1to no sera causa de exclus1on de la persona ! 

aspirante; , 
r ' 
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iones; 

2.9 Recontratación de la ciudadanía con experiencia como SEL y CAEL 

Que, de acuerdo con el Lineamiento y con el objetivo de cubrir las vacantes de las SEL y 

CAEL requeridas, los organismos electoral.es implementarán la recontratación de la 

ciudadanía que prestó sus servicios durante el proceso electoral 2023-2024, atendiendo la 
premisa de recuperar la experiencia y conocimiento, para lo que se realizará una evaluación 

de competencias a partir de una entrevista enfocada en el desempeño de sus actividades 

realizadas durante el proceso electoral referido. 

Para realizar este procedimiento, durante el período del 13 al 15 de marzo de 2025, los 

organismos electorales contactaron con las SEL y CAEL que participaron en el pr·oceso 

electoral 2023-2024 con la intención de identificar a las personas que tengan interés en 

particip.ar nuevamente en dichos cargos, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: -

a) Cuenten con una evaluación de desempeño o en su caso evaluación integral 
(examen y entrevista) aprobatoriá (6.000). 

b) 

e) 

No cuenten con actas administrativas o documentos que manifiesten incumplimiento 
de las actividades para las que fueron contratadas. 

Cumplan plenamente con los requisitos legales y administrativos. 

El periodo para efectuar las entrevistas de recontratación se realizó del 16 al 26 de marzo de 

2025. 

· ·~ ), 

-~ 
~ t 

2.10 Etapa de reclutamiento de las SEL y CAEL ~\ 

Que, la etapa de reclutamiento de aspirantes tiene como objetivo captar el m~yor número de 
aspirantes para desempeñarse como las SEL y CAEL, y con ello, cubnr las vacantes 

V 
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requeridas por los organismos electorales, atendie ~ tl~ ~ o ~ · r er_s]~fD!~fxl . s de :-, órganos 

y del IN E. Las actividades que integran la etapa{¡® reclu \~ ~~n! ~ ~ :-. : a) Difu ión de la 
convocatoria, b) Recepción de la documentación; y,\c) Revisi ~ · : · mentac· ' n. 

\:.{ JM.Ii'A m: r?of?.'tt.'i!)i?.Z;..;.e~ f/ 
2 11 D'f . . ,.,._\9¡::; ... ,..r,¡¡¡.'l.. >:> ; ~ · . 1 us1on de la Convocatoria ..... ~~ ~ 

Que, el reclutamiento de aspirantes se realizará a través de una Convocatoria permanente 

de carácter público, en la que se difundirán de manera genérica las actividades que 

realizarán las SEL y CAEL durante el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial 

Concurrente 2024-2025, los requisitos 'legales. y administrativos a cubrir por las personas 

aspirantes, la duración del contrato de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios 
eventuales y el monto de éstos últimos. El periodo para la difusión de la Convocatoria en su 

primera emisión fue del 24 de marzo al 2 de abril de 2025. 

2.12 Recepción y revisión documental 

Que, la recepción y revisión documental se realizó durante el período del 24 de marzo al 2 

de abri l de 2025 y tuvo como objetivo que las personas aspirantes, entregaran la solicitud 

requisitada de manera correcta, además de la documentación establecida en la 

Convocatoria para acreditar el cumplimiento de los requisitos administrativos. Para iniciar el 

registro al proceso de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL, la • 

ciudadanía aspirante debió acudir a las sedes establecidas por el organismo electoral, en 

donde el personal designado siguió el procedimiento establecido en el Lineamiento. 

2.1 3 Etapa de selección de las SEL y CAEL 

Que, en términos del Lineamiento, la etapa de selección de aspirantes tuvo como objetivo 

elegir entre la ciudadanía reclutada a aquella que cuente con los conocimientos, 
competencias y habilidades de acuerdo con el perfil de las SEL y CAEL requeridos por los 

organismos electorales para la.·ejecución de las actividades de asistencia electoral. Ésta se 
integró por las siguientes actividades: a) P;ática de inducción, b) Examen de conocimientos, .. 

hab:ilidades y actitudes; y e) Entrevista. 

2.14 Plática de Inducción .· . . 

Que, el objetivo de la plática de inducción es dar a conocer a las personas aspirantes las .. 

,..._ 
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activid.ades y responsabilidades de las / l ras de ~ - .§~ ~ y · ~{[· a} e\,ás de proporcionar 

nociones relativas a las situaciones que frontará f_ J~ t ~~l~~~~~í a en ~ a 'b de ser contratada, 

considerando la necesidad de ~ontar con J~p oni ~U~~ Gf ¡· ~é:~!~1n P~ . ~ a de lo habitual para 
prestar sus servicios. El periodo establecido ~ ~1;J:. ~ ~~!ti ~~~~ ~- ~ "~~ ~ tlel 24 de marzo al 4 de 

b ·1 d 2025 ~~te-re, . """' . - 1?' an e . -~ ~ 

El contenido de la plática de inducción se desarrolló por cada organismo electoral, conforme 
a las actividades de asistencial electoral a efectuar por las SEL y CAEL en la entidad 

correspondiente. 

2.15 Examen de conocimientos, habilidades y actitudes 

Que, de conformidad con el Lineamiento, el examen es el instrumento utilizado en la etapa 

de selección de las SEL y CAEL, el cual tuvo como finalidad identificar a las personas 
aspirantes que demuestren tener conocimientos generales sobre el Proceso Electoral 

Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 2024-2025, además de las competencias 

requeridas para desempeñarse como figuras locales. 

El examen fue elaborado por el organismo electoral y se integró por 40 reactivos de opción 
múltiple, distribuidos en tres temas: 1 O correspondientes a conocimientos electorales y 15 

vinculados con las habilidades y actitudes de SEL y 15 vinculados con las habilidades y 
actitudes de CAEL. Es preciso señalar que cada reactivo contó con una sola respuesta 

válida. 

La aplicación del examen de conocimientos, habilidades y actitudes se llevó a cabo los días 

5 y 6 de abril de 2025. · 

2.16 Entrevista 

Que, como lo señala el Lineamiento, la entrevista es una técnica de selección que tiene 
como propósitos confirmar la información proporcionada por la persona aspirante en la 
Solicitl,Jd y analizar comparativamente las competen~ias de las y los candidatos a SEL y 
CAEL. En esta etapa se aplicó un instrumento diseñado por el organismo electoral para 

identificar y evaluar el grado de competencias, así como conductas que proporcionaran 

información relevante acerca de la persona aspirante para ocupar el cargo de las figuras r-

locales antes señaladas. .. \ ~ . 
1 

Es importante señalar que las y los integrantes de los órganos colegiados o de vigilancia del ~ 
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2.17 Lista de reserva 

Que, en términos del Lineamiento, La lista de reseNa estará integrada por aquellas 
personas aspirantes que tengan evaluación integral, de conformidad con lo siguiente: 

Conformación de la Lista de reserva de SEL: 

a) Al inicio estarán todas las personas aspirantes que fueron entrevistadas para SEL y 
que se encuentran desempeñándose como CAEL. 

b) En una segunda instancia, se contemplará a todas y todos los CAEL que se 
encuentren desempeñando como CAEL, a pesar de que no hayan sido 
entrevistados/as para la figura de SEL. 

e) Cuando se cuente con lfsta de reseNa para CAEL se aplicará la Entrevista para SEL 
con la finalidad de obseNar si cuentan con las competencias necesarias para la ·· 

· prestación del seNicio para esta figura o, en su caso, emitir una nueva convocatoria. 

Conformación de la Lista de reserva de CAEL: 

Se integrará por las personas aspirantes que no fueron contratadas en orden descendente 
de calificación. 

Uso de la Lista de reserva: 

Para ocupar las vacantes que se presenten se seguirá estrictamente el orden de calificación, 
aun tratándose de ocupaciones temporales. 

Para las personas aspirantes que conforman alguna de las listas de reseNa existen los 
siguientes estatus: a) No acepta; y, b) No localizada. Los estatus se capturan en el medio 
que determine el órgano colegiado o de vigilancia de cada organismo electoral. 

En caso de existir una vacante de SEL antes que inicie la prestación de seNicio de las y los , 
SEL y .CAEL, es decir, antes que exista lista de reseNa de SEL, se elegirá a las personas 

f 

f 
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aspirantes con mayor calificación ~~ la lisla ~~ ción in?t ~ ~. al correspondiente. 

En el caso de las secciones elecl ~!il' co ~ e p ~ t!ión indígena, y en donde el 
habla de ésta sea necesaria para ~~~:ff' s~ ~; :Sé'-".ll;J§f': , ~ erencia a la primera persona 
aspirante que aparezca en la lista de r ~ ~ a;¡_ ~ ~ ~ .. - • EL (dependiendo de la vacante) . 

que domine la lengua respectiva, lo cual se informará al órgano colegiado o de vigilancia del ,. 
organismo electoral. 

En caso de contar con listas d~ reseNa diferenciadas aprobadas por el órgano colegiado o 

de vigilancia del organismo electoral , se tomará de la relación que corresponda con la 
finalidad de elegir a la mejor persona aspirante de cada zona, de acuerdo con las ·· 

características de cada Distrito Electoral Local. 

De manera excepcional, por cuestiones geográficas o socioculturales, o cuando esté 

plenamente justificado, los órganos colegiados o de vigilancia del organismo electoral 
podrán aprobar que las listas de reseNa de CAEL se integren con las personas aspirantes 

que hayan obtenido calificaciones menores a 6.000 (seis). 

2.18 Movimientos y sustituciones 

Que, de acuerdo con los Lineamientos, en caso de surgir una vacante para SEL o CAEL se _ 
cubrirá la plaza faltante, identificando de acuerdo con el momento y la causa, el movimiento 
correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 

Entre la publicación de 
resultados y el inicio de 

la contratación. 

1 

Ya inic[ado el periodo de 
contratación. 

L_. 

Se recurrirá a la lista de evaluación integral y 1 
· se tomará a la persona aspirante con mayor ·¡ 

SEL 1 calificación. Se podrá utilizar el listado 
diferenciad.:> de evaluación integral y se 1 

1 informará al órgano colegiado o de vigilancia 1 
: correspondiente del OPL. • 
1 

Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAE 
CAEL , Local y se tomará a la persona aspirante con 1 

mayor caliFrcación. 

SEL - - · Se re ~;;i rá a la Lista de Reserva de SEL ~~ 
1 verificando que esté contratada como CAEL. 

, Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAEL, 
1 y se tomará a la persona aspirante con ¡ 

CAEL mayor calificación. Se podrán utilizar listas 
diferenciadas. 

- -'-

3 días 

3 dias 

Inmediato 

.. \\: 
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Que, el siguiente ciudadano m no electoral su declinación por 

2.20 Sustitución de CAEL 

Que, conforme a los argumentos señalados, lo c-onducente es designar a las personas que 

cubrirán los cargos de CAEL vacantes. Para tal efecto, atendiendo a la lista de reserva 
aprobada por este órgano electoral y en términos de lo que dispone el Lineamiento, se 

designan a las siguientes personas, quienes concluyeron las etapas establecidas en el 
procedimiento de selección y designación correspondiente. 

Cabe señalar que, como se sostuvo en el acuerdo de designación, las personas incluidas en 

la Lista de Reserva reúnen las características, capacidades y atributos particulares, acordes 

a la Ley General, al Manual y su Lineamiento, resultando aptas para desempeñarse como 

SEL y en su caso, CAEL. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. En virtud de las vac~mtes originadas y de acuerdo con la Lista de Reserva, se 
designan a las siguientes personas que .fungirán como Capacitadoras Asistentes Electorales 
Locales que auxiliarán en las actividades relativas al conteo, sellado y agrupamiento de ·· 

boletas, electorales; distribución de material y documentación electoral, jornada electoral, 

mecanismos de recepción y r.ecolección simultánea de los paquetes electorales, y en la 
sesión de cómputo de este Consejo Electoral Distrital, con motivo del Proceso Electoral 

Local Extraordinario para personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco · 

2024-2025: 
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Cuarto. Se instruye a la persona titular de la Vocalia Secretaría de la Junta Electoral Distrital 

correspondiente a este distrito para que, en coordinación con la Dirección de Administración 

del Instituto, formalice la contratación de las y los funcionarios electorales designados. 

Quint_o. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 

mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un 
lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 

Secretaría deberá levantar col')stancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 

hora d.e su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 

de los Consejos Electorales Dístrítales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 

remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 

conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el · 

Periódico Oficial del Estado y en la págin3 de internet del Instituto, de conformidad con lo 

dispuesto en e l artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el día tres de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 

Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 12 del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: ciudadano lsaías Hernández Santos, 

Ciudadana Claudia Torres Valíer, Ciudadano Jimmy de Jesús Oropeza Man~r . Ciudadana 

~~~c;~ tz e l Pérez Lizárraga y la Consejera Presidenta Ciuda d~ ~ 'Di\"a, R th Hernández 

LIC. DIANA RU H NANDEZ OSO .,.......... C. JU ~ J'~~O . .C f'Y,.O 
PRESIDENTA DEL CONSEJO 0 ~~ ¡:..oP.NA DE r4 ~ TARJO DEK c oNS EJO 

#"'>"'e,'\) Deo e /,o . ¡;. ~ .:;raT : ~! TO 12 ..,<' 
11: t='- ~ '& 
~{- ~=- :: ~¿ z 
\i ~,;;;;-~ , · ~-

\ f{.l d ~ . . ' : ·;?: ! 

~ Q ;lf:7-.::>·. ,; .... - ~ ,?' 
... ~~-:.;-~.'~·· • .->• ;.¡:; ;'•~ ~ :··;·:.;, . ":-~ / 

..._.~"'=·• r. -.,,• ""..:• "_ .. .. .,., -~ ~. ---·: .. -:;:,-' 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 13 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SUSTITUYE A LA PERSONA CAPACITADORA ASISTENTE ELECTORAL LOCAL 
CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA 
ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

CAEL: 

Consejo Estatal: 

titución Federal: 

Personas Capacitadoras-Asistentes 
Electorales Locales. 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ley General; 

Lineamiento: 

Manual: 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Politices del Estado 
de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamiento para el reclutamiento, selección y 
contratación de las y los Supervisores 
Electorales Locales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales Locales. 

Manual de Reclutamiento, Selección y 
Contratación de las y los Supervisores 
Electorales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local( es) electoral( es). 
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Proceso Electoral 
Extraordinario: 
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Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Personas Supervisoras Electores Locales. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 
rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva 
de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la 
difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y 
organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 

de participación ciudadana. 
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· 1 artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior 'de 
1 
onsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

s ~ ~ Q. .. teria electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
Nol\c~t .ffiSeij cía, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 

-....:::=:=:: f~'g.~~s actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral , de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 

1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalia Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos últimos, 

únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o Jos vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
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. fEfde diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 

080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la fracción 1 

de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado O; 36, fracciones XIV, XIX y XXI; 55, 
párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 
primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la 
fracción VIII del Apartado O del artículo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 
artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 del artículo 55; y el artículo 
61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

El31 de diciembre de 2024, mediante acuerdo INE/CG2501/2024, el Consejo General deiiNE 
aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el proceso electoral 
extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-
2025, sus respectivos anexos, entre éstos, el relativo al Manual y su lineamiento (anexo 21 ). 

Dicho documento tiene como propósito establecer las directrices señaladas en la legislación 

y normatividad electorales vigentes para el cumplimiento por parte de las y los involucrados 
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El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 

335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del artículo 2, la 
fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al 
numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos de 
la Ley Electoral. 

1.9 Directrices emitidas por eiiNE 

El30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General deiiNE emitió 
las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los poderes 
judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 

autoridad nacional determinó que, con respecto a la integración de las mesas directivas de 
casillas seccionales y capacitación electoral, los organismos electorales estarán a cargo del 
proceso de reclutamiento,_ selección y contratación de las figuras de supervisores y 
capacitadores asistentes electorales, así como los gastos que deriven de honorarios y gastos 
de campo, conforme lo establecido en el Manual. 

1.10 Convocatoria para el proceso de selección y designación de SEL y CAEL 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/032, el Consejo Estatal emitió la 
convocatoria para participar como capacitador/a-asistente electoral local y designó a las y los 
funcionarios electorales que intervendrán en el procedimiento para la calificación del examen 
de conocimientos, habilidades y actitudes de SEL y CAEL con motivo del Proceso Electoral 

Extraordinario. 
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5, mediante acuerdo CED-13/2025/001 , este Consejo Distrital designó a 
isoras y Capacitadoras Asistentes Electorales Locales adscritas a este 

e participarán en el Proceso Electoral Extraordinario. 

1.12 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará 
el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral 
Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las 
y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, numeral 
1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los 

Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de 
los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán 

dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa 

en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 
Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, así 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 

que integran el Poder Judicial. 



31 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 66 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 

a) Preparación de la elección; 
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e) Jornada electoral ; 
d) Cómputos y sumatoria; 

e) Asignación de cargos, y 
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f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Estrategia de capacitación 

Que, de conformidad con el artículo 112 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones 
dispone que la estrategia de capacitación y asistencia electoral que emita el INE contendrá 
las líneas estratégicas que regularán la integración de mesas directivas de casilla, la 
capacitación y la asistencia electoral, y serán, al menos, las siguientes: 

a) Integrar mesas directivas de casilla; 
b) Capacitar a la ciudadanía que fungirá como funcionaria de mesa directiva de casilla; 
e) Contratar a las figuras de supervisores electorales y capacitadoras asistentes 

electorales que apoyan en las tareas de capacitación y asistencia electoral; 
d) Asistencia electoral; 
e) Mecanismos de coordinación institucional, y 
f) Articulación interinstitucional entre el INE y los organismos electorales. 
Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del artículo mencionado, la estrategia de capacitación 
y asistencia electoral estará conformada por un documento rector y sus respectivos anexos, 
en donde se establecerán los objetivos específicos de las líneas estratégicas planteadas y los 
lineamientos a seguir en cada caso que serán, al menos, los siguientes: 
a) Programa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral; 
b) Manual de contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes 

electorales; 
e) Mecanismos de coordinación institucional; 
d) Programa de asistencia electoral; 
e) Articulación interinstitucional entre el Instituto y los organismos electorales, y 
f) Modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo. 
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establecerá lo relativo al perfil requerido, competencias requeridas, funciones, procedimientos 

y mecanismos de selección, etapas, evaluación y contratación, así como las actividades a 
desarrollar por las SEL y CAEL, y comprenderá, al menos, los siguientes temas: 

a) Definición de competencias que deben poseer los aspirantes a SEL y CAEL; 
b) Zona de responsabilidad electoral y área de responsabilidad electoral; 
e) Proceso de reclutamiento y selección; 
d) Evaluación integral objetiva para la contratación; 
e) Procedimientos para la contratación y, en su caso, sustitución y baja; 
f) Honorarios y gastos de campo; 
g) Talleres de capacitación, 
h) Mecanismos de seguimiento, verificación y evaluación de las personas supervisoras 

electorales y capacitadoras-asistentes electorales; y 
i) En su caso, el reclutamiento, selección, designación y capacitación, de personas 

supervisoras electorales y capacitadoras-asistentes electorales locales. 

2.6 Perfil de SEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, la SEL es la persona encargada de coordinar, apoyar 

y verificar (en gabinete y campo) las actividades de asistencia electoral realizadas por las 
CAEL a su cargo durante la segunda etapa de capacitación electoral , con el objetivo de dar 
cumplimiento en tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección 
local; apoyar en el conteo, sellado y agrupamiento de boletas; apoyar en la entrega de los 
paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casillas 
Seccionales; en su caso apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de Información de la 
Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de recolección y 
traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral, así como 
auxiliar en los cómputos de las elecciones locales, distritales y/o municipales. 

2.7 Perfil de CAEL 

Que, en el caso de las CAEL, el Lineamiento los define como las personas encargadas de 
llevar a cabo las actividades de asistencia electoral con la finalidad de dar cumplimiento en 

tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección local que 
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recolección y traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral, 
así como auxiliar en los cómputos locales distritales y/o municipales. 

2.8 Requisitos que deben cumplir las personas aspirantes a las SEL y CAEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, las personas aspirantes a las SEL y CAEL deberán 
reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 303 numeral 3 de la Ley General, 
además de los requisitos administrativos aprobados por el Consejo General del IN E, mismos 
que a continuación, se enuncian requisitos: 

a). Requisitos legales 

l. Ser ciudadano o ciudadana mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos, y contar con credencial para votar vigente o comprobante de 
trámite; 

11. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter imprudencia!; 

111. Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica 
(secundaria); 

IV. Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para 
realizar las funciones del cargo; 

V. En algunos distritos electorales, los de manera excepcional podrán aprobar y 
contratar aspirantes con menor escolaridad, atendiendo a las características 
sociodemográficas y culturales (entre otras) del distrito electoral federal y/o 

local; 

VI. Se podrán contratar personas aspirantes cuya credencial para votar pertenezca 
a otros distritos electorales federales y/o locales, pero corresponda a la entidad 
en la que se celebrará la correspondiente elección; 

VIl. No militar en ningún partido político, ni haber participado activamente en alguna 
campaña electoral, en el último año; 
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ber participado como representante de partido político con registro 
nte, o coalición en alguna elección celebrada en los últimos tres años; y 

......... IX. Completar la solicitud (anexo 21 .1) conforme se expida en la convocatoria, 
además de entregar la correspondiente documentación. 

b) Requisitos administrativos 

l. Tener cuenta de correo electrónico personal, válida y vigente; 

11 . Presentar acta de nacimiento (original o copia certificada y copia simple) o, en 
su caso, carta de naturalización; 

111. Presentar original y copia de la credencial para votar vigente del distrito 
electoral federal correspondiente o comprobante de trámite; 

IV. 

V. 

VI. 

Presentar original y copia del comprobante de domicilio con vigencia no mayor 
a dos meses (recibo de luz, teléfono, predial , constancia de residencia, 
etcétera). No es necesario que aparezca el nombre de la persona interesada 
en el comprobante, a excepción de la constancia de residencia la cual sí deberá 
llevar el nombre de la persona aspirante; 

Presentar comprobante o constancia de estudios (no tira de materias) que 
acredite el nivel educativo correspondiente (original y copia); 

Aceptar la declaratoria bajo protesta de decir verdad (anexo 21 .2) y aceptar el 
aviso de privacidad; 

VIl . Presentar original y copia de la Clave Única de Registro Poblacional expedida 
por la Secretaría de Gobernación y Registro Federal de Contribuyentes con 
homoclave expedido por el Servicio de Administración Tributaria 
(posteriormente se solicitará al momento de la contratación). El no contar con 
estos documentos será motivo suficiente para no contratar a la persona 
aspirante; 

VIII. Entregar tres fotografías tamaño infantil a color o blanco y negro al momento 
de la contratación; 

IX. No ser familiar consanguíneo o por afinidad, hasta el4° grado, de algún/a Vaca! 
de la junta local ejecutiva o distrital dei iNE o consejero/a del Consejo Local del 
INE, integrante de órganos colegiados o de vigilancia y directivos del organismo 
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personas funcionarias de los órganos desconcentrados del 
ismo electoral, o candidaturas que estén registradas para el Proceso 

ectoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 2024 - 2025; 

X. No estar en este momento inhabilitado en el Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

XI. No ser/haber sido persona servidora pública vinculada con programas sociales 
en el gobierno municipal, estatal o federal, ni ser persona operadora de 
programas sociales y actividades institucionales, cualquiera que sea su 
denominación, no ser persona servidora de la nación o haber ostentado alguno 
de estos cargos en el último año previo a este registro para el PEL 2024-2025. 

XII. Declaración bajo protesta de decir verdad de no pertenecer a un partido político. 

XI II. Asistir a la plática de inducción que imparta el organismo electoral; 

XIV. Aprobar la evaluación integral (que consiste en la aplicación de un examen de 
conocimientos, habilidades y actitudes, además de una entrevista) que 
realizarán los órganos colegiados o de vigilancia de los organismos electorales; 

XV. No tener otro trabajo o empleo remunerado, es decir, tener disponibilidad de 
tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus servicios, adaptándose 
a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía (incluyendo fines de semana y 
días festivos); 

XVI. Tener disponibilidad de tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus 
servicios, adaptándose a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía sorteada 
(incluyendo fines de semana y días festivos); 

XVII. Preferentemente contar con una carta que acredite su experiencia como 
docente, manejo o trato con grupos de personas o haber participado en algún 
Proceso Electoral Concurrente, Federal o Local. El no contar con este requisito 
no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

XVIII. Preferentemente saber conducir y contar con licencia de manejo vigente. El no 
cumplir con este requisito no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

XIX. Preferentemente contar con conocimientos básicos sobre el manejo de 
dispositivos móviles o teléfonos inteligentes. El no cumplir con este requisito no 

será causa de exclusión de la o el aspirante; 
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2.9 Recontratación de la ciudadanía con experiencia como SEL y CAEL 

Que, de acuerdo con el Lineamiento y con el objetivo de cubrir las vacantes de las SEL y 
CAEL requeridas, Jos organismos electorales implementarán la recontratación de la 

ciudadanía que prestó sus servicios durante el proceso electoral 2023-2024, atendiendo la 
premisa de recuperar la experiencia y conocimiento, para lo que se realizará una evaluación 

de competencias a partir de una entrevista enfocada en el desempeño de sus actividades 
realizadas durante el proceso electoral referido. 

Para realizar este procedimiento, durante el período del 13 al 15 de marzo de 2025, los 

organismos electorales contactaron con las SEL y CAEL que participaron en el proceso 

electoral 2023-2024 con la intención de identificar a las personas que tengan interés en 

participar nuevamente en dichos cargos, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) 

b) 

Cuenten con una evaluación de desempeño o en su caso evaluación integral (examen 
y entrevista) aprobatoria (6.000). 

No cuenten con actas administrativas o documentos que manifiesten incumplimiento 

de las actividades para fas que fueron contratadas. 

e) Cumplan plenamente con los requisitos legales y administrativos. 

El periodo para efectuar las entrevistas de recontratación se realizó del 16 al 26 de marzo de 

2025. 

2.10 Etapa de reclutamiento de las SEL y CAEL 

Que, la etapa de reclutamiento de aspirantes tiene como objetivo captar el mayor número de 
aspirantes para desempeñarse como las SEL y CAEL, y con ello, cubrir las vacantes 

requeridas por los organismos electorales, atendiendo los requerimientos de estos órganos Y 

del INE. Las actividades que integran la etapa de reclutamiento son: a) Difusión de la 

convocatoria, b) Recepción de la documentación; y, e) Revisión de la documentación. 



31 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 72 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 
DI~ ~ 

~ ifi: ifu~ , de la Convocatoria 

C ED-13/2025/004 

\~._ <=')J. ~ ~ACAJUCA ~~1/ 
'~~::; ~ .;o eLe ~ . ~\Al"é~~ ~ Clutamiento de aspirantes se realizará a través de una Convocatoria permanente de 
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~af ácter público, en la que se difundirán de manera genérica las actividades que realizarán 

las SEL y CAEL durante el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 
2024-2025, los requisitos legales y administrativos a cubrir por las personas aspirantes, la 
duración del contrato de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios eventuales y 
el monto de éstos últimos. El periodo para la difusión de la Convocatoria en su primera 
emisión fue del 24 de marzo al 2 de abril de 2025. 

2.12 Recepción y revisión documental 

Que, la recepción y revisión documental se realizó durante el período del 24 de marzo al 2 de 
abril de 2025 y tuvo como objetivo que las personas aspirantes, entregaran la solicitud 

requisitada de manera correcta, además de la documentación establecida en la Convocatoria 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos administrativos. Para iniciar el registro al 

proceso de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL, la ciudadanía aspirante 
debió acudir a las sedes establecidas por el organismo electoral, en donde el personal 
designado siguió el procedimiento establecido en el Lineamiento. 

2.13 Etapa de selección de las SEL y CAEL 

Que, en términos del Lineamiento, la etapa de selección de aspirantes tuvo como objetivo 
elegir entre la ciudadanía reclutada a aquella que cuente con los conocimientos, competencias 
y habilidades de acuerdo con el perfil de las SEL y CAEL requeridos por los organismos 
electorales para la ejecución de las actividades de asistencia electoral. Ésta se integró por las 
siguientes actividades: a) Plática de inducción, b) Examen de conocimientos, habilidades y 
actitudes; y e) Entrevista. 

2.14 Plática de Inducción 

Que, el objetivo de la plática de inducción es dar a conocer a las personas aspirantes las 
actividades y responsabilidades de las figuras de las SEL y CAEL, además de proporcionar 
nociones relativas a las situaciones que afrontará la ciudadanía en caso de ser contratada, 
considerando la necesidad de contar con disponibilidad de tiempo fuera de lo habitual para 
prestar sus servicios. El periodo establecido para esta actividad fue del 24 de marzo al 4 de 
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correspondiente. 

2.15 Examen de conocimientos, habilidades y actitudes 

Que, de conformidad con el Lineamiento, el examen es el instrumento utilizado en la etapa de 

selección de las SEL y CAEL, el cual tuvo como finalidad identificar a las personas aspirantes 

que demuestren tener conocimientos generales sobre el Proceso Electoral Extraordinario del 

Poder Judicial Concurrente 2024-2025, además de las competencias requeridas para 

desempeñarse como figuras locales. 

El examen fue elaborado por el organismo electoral y se integró por 40 reactivos de opción 

múltiple, distribuidos en tres temas: 1 O correspondientes a conocimientos electorales y 15 

vinculados con las habilidades y actitudes de SEL y 15 vinculados con las habilidades y 
actitudes de CAE L. Es preciso señalar que cada reactivo contó con una sola respuesta válida. 

La aplicación del examen de conocimientos, habilidades y actitudes se llevó a cabo los días 5 

y 6 de abril de 2025. 

2.16 Entrevista 

Que, como lo señala el Lineamiento, la entrevista es una técnica de selección que tiene como 

propósitos confirmar la información proporcionada por la persona aspirante en la Solicitud y 
analizar comparativamente las competencias de las y los candidatos a SEL y CAEL. En esta 

etapa se aplicó un instrumento diseñado por el organismo electoral para identificar y evaluar 

el grado de competencias, así como conductas que proporcionaran información relevante 

acerca de la persona aspirante para ocupar el cargo de las figuras locales antes señaladas. 

Es importante señalar que las y los integrantes de los órganos colegiados o de vigilancia del 

organismo electoral fueron los responsables de efectuar las entrevistas, así como el personal 

de la estructura permanente o temporal que determinen, por lo cual se capacitaron por las 

juntas locales ejecutivas del INE. 

El periodo para efectuar las entrevistas para las SEL y CAEL fue del 8 al 21 de abril de 2025. 
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Conformación de la Lista de reserva de SEL: 

a) Al inicio estarán todas las personas aspirantes que fueron entrevistadas para SEL y 
que se encuentran desempeñándose como CAEL. 

b) En una segunda instancia, se contemplará a todas y todos los CAEL que se encuentren 
desempeñando como CAEL, a pesar de que no hayan sido entrevistados/as para la 
figura de SEL. 

e) Cuando se cuente con lista de reserva para CAEL se aplicará la Entrevista para SEL 
con la finalidad de observar si cuentan con las competencias necesarias para la 
prestación del servicio para esta figura o, en su caso, emitir una nueva convocatoria. 

Conformación de la Lista de reserva-de CAEL: 

Se integrará por las personas aspirantes que no fueron contratadas en orden descendente de 

calificación. 

Uso de la Lista de reserva: 

Para ocupar las vacantes que se presenten se seguirá estrictamente el orden de calificación, 

aun tratándose de ocupaciones temporales. 

Para las personas aspirantes que conforman alguna de las listas de reserva existen los 
siguientes estatus: a) No acepta; y, b) No localizada. Los estatus se capturan en el medio que 
determine el órgano colegiado o de vigilancia de cada organismo electoral. 

En caso de existir una vacante de SEL antes que inicie la prestación de servicio de las y los 
SEL y CAEL, es decir, antes que exista lista de reserva de SEL, se elegirá a las personas 

aspirantes con mayor calificación de la lista de la evaluación integral correspondiente. 

En el caso de las secciones el~ctorales con presencia de población indígena, y en donde el 
habla de ésta sea necesaria para comunicarse, se dará preferencia a la primera persona 
aspirante que aparezca en la lista de reserva de SEL o CAEL (dependiendo de la vacante) 
que domine la lengua respectiva, lo cual se informará al órgano colegiado o de vigilancia del 
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VI · .deFOfganismo electoral, se tomará de la relación que corresponda con la finalidad 
de elegir a la mejor persona aspirante de cada zona, de acuerdo con las características de 
cada Distrito Electoral Local. 

De manera excepcional, por cuestiones geográficas o socioculturales, o cuando esté 
plenamente justificado, los órganos colegiados o de vigilancia del organismo electoral podrán 
aprobar que las listas de reserva de CAEL se integren con las personas aspirantes que hayan 
obtenido calificaciones menores a 6.000 (seis). 

2.18 Movimientos y sustituciones 

Que, de acuerdo con los Lineamientos, en caso de surgir una vacante para SEL o CAEL se 
cubrirá la plaza faltante, identificando de acuerdo con el momento y la causa, el movimiento 
correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 

Entre la publicación de 
resultados y el inicio de 

la contratación. 

SEL 

1-- -

1 

Se recurrirá a la lista de evaluación integral y 1 
se tomará a la persona aspirante con mayor 
calificación. Se podrá utilizar el listado 
diferenciado de evaluación integral y se 1 

informará al órgano colegiado o de vigilancia 
correspondiente del OPL. 

·- -- - -r-
1 Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAE 

_ ¡ 
! 

CAEL J Local y se tomará a la persona aspirante con 
.. . mayor ~ -l ~ ficacíó ~_. -·- _ _ 

1 
_ 

¡-
' 

SEL 

) Ya iniciado el periodo de 1 -
' contratación. 

CAEL 

2.19 Vacantes originadas 

Se recurrirá a la Lista de Reserva de SEL, 
verificando que esté contratada como CAEL. -- . . 
Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAEL, y 

1 
se tomará a la persona asp ir an!~- con m_ayor · 
calíficación. Se podrán utilizar listas 

! diferenciadas. 

3 días 

3 días 

Inmediato 

Inmediato 

Q la siguiente ciudadana manifestó por escrito a este órgano electoral su renuncia al cargo ue, . 
por el que fue postulada: 
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Capacitador/a 
Asistente Electoral 
Local 

2.20 Sustitución de CAEL 

Que, conforme a los argumentos señalados, lo conducente es designar a las personas que 
cubrirán los cargos de CAEL vacantes. Para tal efecto, atendiendo a la lista de reserva 
aprobada por este órgano electoral y en términos de lo que dispone el Lineamiento, se 
designan a las siguientes personas, quienes concluyeron las etapas establecidas en el 
procedimiento de selección y designación correspondiente. 

María de los Remedios Aquino Leyva Capacitador/a 
Electoral Local 

Asistente 

Cabe señalar que, como se sostuvo en el acuerdo de designación, las personas incluidas en /' 
la Lista de Reserva reúnen las características, capacidades y atributos particulares, acordes ·~ 
a la Ley General, al Manual y su Lineamiento, resultando aptas para desempeñarse como ~ 
SEL y en su caso, CAEL. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. En virtud de las vacantes originadas y de acuerdo con la Lista de Reserva, se 
designa a la siguiente persona que fungirá como Capacitadora Asistente Electoral Local que 
auxiliarán en las actividades relativas al conteo, sellado y agrupamiento de boletas, 
electorales; distribución de material y documentación electoral, jornada electoral, mecanismos 
de recepción y recolección simultánea de los paquetes electorales, y en la sesión de cómputo 
de este Consejo Electoral Distrital, con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para 

personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025: 
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Asistente 

Segundo. La contratación de la persona designada como Capacitadora Asistente Electoral 
Local es por tiempo determinado, a partir del 03 mayo y hasta el12 de junio del 2025. 

Cuarto. Se instruye a la persona titular de la Vocalía Secretaría de la Junta Electoral Distrital 
correspondiente a este distrito para que, en coordinación con la Dirección de Administración 
del Instituto, formalice la contratación de las y los funcionarios electorales designados. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 

mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un 
lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaría 

deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su 
fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 

Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente Acuerdo se aprobó en Sesión Extraordinaria Urgente efectuada el día sábado tres 
de mayo del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales 
del Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 13 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Sebastián Ramón de Dios, Emiliano 
Martínez López, Yoana Lizbeth Hidalgo Rivera, María Josefina May Hernández y el Consejero 

Presidenta, Adán 
- .. 



31 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 78 



31 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 79 

No.- 2079 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
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CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 
CON CABECERA EN TENOSIQUE TABASCO 

CED-16/2025/004 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 16 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SUSTITUYE A LAS PERSONAS CAPACITADORAS ASISTENTES ELECTORALES 
LOCALES CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUD,ICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

CAEL: 
Personas Capacitadoras-Asistentes 
Electorales Locales. 

--

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polftica del Estado Libre y 

,¿; 
Soberano de Tabasco. ,,..<>.o 

~ ~ ~e~ 
IN E: Instituto Nacional Electoral. ~ 

'" :t 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadan~ 
de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Polfticos del Estado 
1~ Ley Electoral: \?. 

de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamiento para el reclutamiento, selección y 

Lineamiento: contratación de las y los Supervisores 
Electorales Locales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales Locales. 

Manual de Reclutamiento, Selección y 

Manual: 
Contratación de las y los Supervisores 
Electorales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral( es). 
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Proc;po Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

EXtraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2024- 2025. 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

SEL: Personas Supervisoras Electores Locales. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 

certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad., máxima publicidad, transparencia, 
rendición de cuentas, objetividad, paridad, ínterculturalidad y las· realizarán con perspectiva 

de género y enfoque de derechos humanos. . . 
...~;:;;;'"'~~ : ~ ..::: ~- ... 

. -;.~ ~"f O 'R_ tJ#O ' o~ ~r¡ ""' ~ ~ 
Además, es responsable de la organización de las elecciones estatale ~~ A y; :r= ·~ ~~ : ;,;:"t,~~~-. 
municipales, asi como la relativa a las personas titulares de las magistraturai,?{ei l ~b u ~ J ·Á~· .:.· ·: "· ·c.a -=-~~~ 
Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del R1 ¡ ~er Jud ¡ a. a l1::1 e r ' - ~ . .- ·.?J é.· 

~ - . - 4!: 
Estado de Tabasco. :, -: .. ~: . - ,,·.! 

\ ~j¡fi' - ~: - . . ,. ' ;· ' ·: J 
~ ·. ~1 ~ L .(, • -: ••• ~ ·'"·." · -l 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artfculo 101 de la Le cto ~~ ~~ ~ 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabas ~ o ~"'· rWf~~ IQU a r.tfi~v · 
fortalecimiento del régimen de partidos politices, asegurar a las ciudadanas y ciud ~ l::t.rrc- AA'"~ 
ejercicio de sus derechos politices electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la 
difusión de la educación cfvica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito politice y electoral, y 
organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana. 



31 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 81 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 
! . . . 
1 ' : • . • ii: .·-.. 

CON CABECERA EN TENOSIQUE TABASCO 
CED-16/2025/004 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento •de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos dlstritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que,· en cada una de las cabeceras 

distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: l). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalfa Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

~ ..... ~~.: .;:~ .::;· . 

Electoral Distrital. ¿..-:::;c;;...ít'l. 'l :;;:-;~ 
,....r.:. t-.~"'-· . r• ... - · · .&.;.;.~ · ~ . 

. .:.-' ., .. ;.;,"" r.'t)!"-~!t\ .,¡¡¡ t~ • ., ;,•·•;, ... ~ 
1'/ .f~ .... ~~'~ ~ .. ,\!:'- (':\J-. '/ ~~ e;~ ·o .. ~ 

'/f:' l(}W'rftrm ft> 
1.4 Integración de los Consejos Distritales 1 ;.: ~-:--.:::..::-:g::g 

\..: - _;:- '!::.1 l - ·--· -~ 
De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Cons ··os Distr' =-="'- · ~ . 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejer o cons 6'/.' :\1 

presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y Cl ~e~! oslGtm. ~~ 
electorales y consejeras y consejeros representantes de 1:os partidos políticos, éstos .o- :CT~ ~ 

únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del d.ecreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
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mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 

personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Refonna Constitucional 

El16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 

080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la fracción 1 
de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado O; 36, fracciones XIV, XIX y XXI; 55, 
párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 

primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la 

fracción VIII del Apartado O del artículo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 
artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 del articulo 55; y el articulo 

61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 

Ejecut~vo , Judici~l ~ de los gobiernos munic~pale~ : se rea~izará mediante _ eleccio ~~ ~ ~~ 

auténtrcas y penódrcas, a través del sufragro unrversal, hbre, secreto, drrect 9,V~ik -e ol!: ~::: ~~ 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local # ; :. ~ c.''"'" ~ 4 :0'c~C:~ 

í!/:: DIS"i"f~IT O ·te; ' ":~ , \ 
ft~ ~ - - "::-,. ~ _._,... · = ~ ~ ¡, .. ~-- :¡. 

t _ •. E~ ~~ :~ 1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio d ~ re .... mc: lu ~ ~'?Yj 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que os-~ ~i!'m :w.,. t' )'!:~ " 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cinc ~·~ ·-· --:~-

por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia, asl como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1. 7 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

El31 de diciembre de 2024, mediante acuerdo INEICG2501/2024, el Consejo General deiiNE 
aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el proceso electoral 

extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-

2025, sus respectivos anexos, entre éstos, el relativo al Manual y su lineamiento (anexo 21). 

Dicho do~umento tiene como propósito establecer las directrices señaladas en la legislación 

y normatividad electorales vigentes para el cumplimiento por parte de las y los involucrados 
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en la integración, instalación y operación de las casillas electorales, a fin de garantizar el 

derecho al voto, efectiva y libremente, para la elección de las personas juzgadoras del Poder 
Judicial de la Federación y de los Tribunales locales que se efectuará el domingo 1 de junio 

de 2025. 

1.8 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 118 fracción 111, 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del articulo 2, la 
fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al 
numeral1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los articulas 384 al419, todos de -tr 
la Ley Electoral. D 
1.9 Directrices emitidas por el INE 

El30 de enero de 2025, mediante acuerdo INEICG52/2025, el Consejo General de ~~~ ~~~ 
las directrices generales para la organización de los procesos electorales d ~1~~ s os 'i"Al~""~.s:~~ 
judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025 ~ ell ~i "' '::2' 

0 •<i 
autoridad nacional determinó que, con respecto a la integración de las me 1~ directi _e :..- ~ ~ 
casillas seccionales y capacitación electoral, los organismos electorales est · rán a ca - -- ~ ~ 

proceso de reclutamiento, selección y contratación de las figuras de upervis . _ . ~ • 
capacitadores asistentes electorales, as! como los gastos que deriven de hono ~ gasts&sJaue . ~1}/' 
de campo, conforme lo establecido en el Manual. ~"o t:t.eCTORA"' .,~ 

1.1 O Convocatoria para el proceso de selección y designación de SEL y CAEL 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/032, el Consejo Estatal emitió la 
convocatoria para participar como capacitador/a~asistente electoral local y designó a las y los 
funcionarios electorales que intervendrán en el procedimiento para la calificación del examen 
de conocimientos, habilidades y actitudes de SEL y CAEL con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 
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1.11 Designación de SEL y CAEL 

El 26 de abril de 2025, mediante acuerdo CED-16/2025/001, este Consejo Distrital designó a 
las personas Supervisoras y Capacitadoras Asistentes Electorales Locales adscritas a este 

órgano electoral que participarán en el Proceso Electoral Extraordinario. 

1.12 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará 
el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral 
Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las 
y los representantes o militantes de un partido polftico. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, numeral 
1 fracciones L, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha L ~ ~~::-~~ 

los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal e~ ~ . 6~l ~ JPr~ ~~;;j~~ 
'.l,t;.M ,<:,11'>.;} "'~'!~ ·~ 

dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para .garantizar ~~p~bño , X .,,·~.., . • ~ "': 
adecu~do ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera imp1Wfi o ex ~ :!.~;;-!~~ 
en la citada Ley. . :;_.E: .. · ==:~- #.a 

',' . , ~ \_ 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras <:>~t:s~ TENOSIQUe #.~ 
"oel.eCT~ 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 
Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades efectorales, el Congreso del Estado, así 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 
que integran el Poder Judicial. 
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2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 

e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 

f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Estrategia de capacitación 

Que, de conformidad con el artículo 112 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones ~ 
dispone que la estrategia de capacitación y asistencia electoral que emita el INE contendrá 
las líneas estratégicas que regularán la integración de mesas directivas de casilla, la 

capacitación y la asistencia electoral, y serán, al menos, las siguientes: 

a) 
b) 
e) 

~ ~~~~ ~. 
1 t d. ct· d ·11 .-:J• ..-c.roMr •• . h . ~ ..... n egrar mesas 1re 1vas e cas1 a; _.;--·, ~-'- · ' ~ •t.t!~. r~~: · ;;"'P.:¡;",} . 

.. ~ ,·'<J ,<•,!)'.'- ··~A: ·,. ·n· ~ 
Capacitar a la ciudadanla que fungirá como funcionaria de mesa di r ectiv9 ~~~'S i h a ; --..... .- ,~; ~! ~~ 

Contratar a las figuras de supervisores electorales y capacitador á íf " asiste ~i ;::"~~~ .. · 
electorales que apoyan en las tareas de capacitación y asistencia elect '~~ l ; ~ : • ..i2"~-~ 

d) Asistencia electoral; \~ ~, -.2f~~ : 
e) Mecanismos de coordinación institucional, y ~ " ~~] 
f) Articulación interinstitucional entre eiiNE y los organismos electorales. ~~~. ·;-¡¡r.,;os;c;¡u.: . ti~ 
Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del articulo mencionado, la estrategia de cap}e'"' ~-!~ ~,.;"7 1 

y asistencia electoral estará conformada por un documento rector y sus respectivos anexos, 1 

en donde se establecerán los objetivos específicos de las líneas estratégicas planteadas y los 
lineamientos a seguir en cada caso que serán, al menos, los siguientes: 
a) Programa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral; 
b) Manual de contratación de supervisores electoral.es y capacitadores asistentes 

electorales; 
e) 
d) 
e) 
f) 

Mecanismos de coordinación institucional; 
Programa de asistencia electoral; 
Articulación interinstitucional entre el Instituto y los organismos electorales, y 
Modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo. 



31 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 86 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 
CON CABECERA EN TENOSIQUE TABASCO 

CED-16/2025/004 

2.5 Manual de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL 

Que, el artículo 114 numeral1 del Reglamento de Elecciones establece que el Manual será 

elaborado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica deiiNE, y 
establecerá lo relativo al perfil requerido, competencias requeridas, funciones, procedimientos 

y mecanismos de selección, etapas, evaluación y contratación, así como las actividades a 
desarrollar por las SEL y CAEL, y comprenderá, al menos, los siguientes temas: 

a} Definición de competencias que deben poseer los aspirantes a SEL y CAEL; 
b} Zona de responsabilidad electoral y área de responsabilidad electoral; 
e) Proceso de reclutamiento y selección; 
d) Evaluación integral objetiva para la contratación; 
e} Procedimientos para la contratación y, en su caso, sustitución y baja; 
f} Honorarios y gastos de campo; 
g) Talleres de capacitación, 
h} Mecanismos de seguimiento, verificación y evaluación de las personas supervisoras 

electorales y capacitadoras-asistentes electorales; y 
i) En su caso, el reclutamiento, selección, designación y capacitación, de personas 

supervisoras electorales y capacitadoras-asistentes electorales locales. 
~ · ·r:,::"" ~ :; : ..... ;~ :; ; ·~;,~~ •• 

.. ~:...- ~ • ., ... ;~'l Q A r . "1 r; !:! , .~ ..... ~ •.• 
~ ~'(~~~ ¡';. ~~ ~ ilt: 'ril ~ . ;'··~.: ~ 

2.6 Perfil de SEL //' ,tr,:; •• ,.,.,'i•' - -;;,{,, '':~':' ~ 
#/./~ ,. ~...... o ~ . . :\ 

r; /·"" "' m:nmvc 'J{¡ v ~ ), \ 

Que, de conformidad con el Lineamiento, la SEL es la persona encargada de ~ f rdinar , ~ ~ ~ 
y verificar (en gabinete y campo) las actividades de asistencia electoral réalizadas -=- ª 

\ 
CAEL a su cargo durante la segunda etapa de capacitación electoral, con e objetivo 

1 
cumplimiento en tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales . .. ele IQU!.l ¿._1-~'./ 

local; apoyar en el conteo, sellado y agrupamiento de boletas; apoyar en la en ~ iR!t oAA ~~~ 
paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Ca ~­
Seccionales; en su caso apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de Información de la 

Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de recolección y 
traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral, así como 
auxiliar en los cómputos de las.elecciones locales, distritales y/o municipales. 

2. 7 Perfil de CAEL 

Que, en el caso de las CAEL, el Lineamiento los define como las personas encargadas de 
llevar a cabo las actividades de asistencia electoral con ¡a finalidad de dar cumplimiento en 
tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección local que 
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corresponda, entregar los paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas 
Directivas de Casillas Seccionales, apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de 
Información de la Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de 

recolección y traslado de los paquetes electorales locales aHérmino de la Jornada Electoral, 
asl como auxiliar en los cómputos locales distritales y/o municipales. 

2.8 Requisitos que deben cumplir las personas aspirantes a las SEL y CAEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, las personas aspirantes a las SEL y CAEL deberán 
reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 303 numeral 3 de la Ley General, 
además de los requisitos administrativos aprobados por el Consejo General del INE, mismos 
que a continuación, se enuncian requisitos: 

a). Requisitos legales 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

Ser ciudadano o ciudadana mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos 
civiles y polfticos, y contar con credencial para votar vigente o comprobante de 
trámite; 
Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter imprudencia!; ~;.~~. ~i..;_;:._;,,., 

Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación m 4. ~ ~§ _ $iC8'3 r; r:. ~.;~t;;¡,~.._ 
}~¿ ~ :- ~ ~ · •>;J ~ ~- , _ ~ 

(secundaria); . ~ , :~ ... c.·•::y, e() ··-s . " - ~ • 
. . . . . . /r t> t ~ . ~ lñ $7f.H"f"O ·~O '(¡ ~ 

Contar con los conoc1m1entos, expenenc1a y habilidades ~ sana ~ ~-:9 1 
realizar las funciones del cargo; ¡! ~ - -- --~' ...:::.. ~ "' 
En algunos distritos electorales, los de manera excepcional p\lldrán apr "' -=----
contratar aspirantes con menor escolaridad, atendiendo a las\:aracter _ ~~""A 
sociodemográficas y culturales (entre otras} del distrito electo ~~ ra f; 1t:J ·~s ; Que ~<;.;~-' . 

'"' f.l\~~-locat· :rrontl.l-........ ~? ' -=~~ 
Se podrán contratar personas aspirantes cuya credencial para votar pertenezca 
a otros distritos electorales federales y/o locales, pero corresponda a la entidad 
en la que se celebrará la correspondiente elección; 
No militar en ningún partido politico, ni haber participado activamente en alguna 
campaña electoral, en el último año; 
No haber participado como representante de partido politico con registro 
vigente, o coalición en alguna elección celebrada en los últimos tres años; y 
Completar la solicitud (anexo 21 .1) conforme se expida en la convocatoria, 
además de entregar la correspondiente documentación. 

b) Requisitos administrativos 
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Tener cuenta de correo electrónico personal, válida y vigente; 

Pres~ntar acta de nacimiento {original o copia certificada y copia simple) o, en 
su easo, carta de naturalización; 

Presentar original y copia de la credencial para votar vigente del distrito 
electoral federal correspondiente o comprobante de trámite; 

Presentar original y copia del comprobante de domicilio con vigencia no mayor 
a dos meses (recibo de luz, teléfono, prediaf, constancia de residencia, 
etcétera). No es necesario que aparezca el nombre de fa persona interesada 
en el comprobante, a excepción de fa constancia de residencia fa cual sí deberá 
llevar el nombre de fa persona aspirante; 

Presentar comprobante o cónstancia de estudios (no tira de materias) que~ 
acredite el nivel educativo correspondiente (original y copia); · 

Aceptar fa declaratoria bajo protesta de decir verdad {anexo 21.2) y aceptar el · 
aviso de privacidad; . 

Presentar original y copia de fa Clave Única de Registro Poblaciona k~ijfji ~ :.- :;:;;~ ... 
por fa Secretaría de Gobernación y Registro Federal de Cont rJ:9{~fit~'S" r toffi 2 ~~:Ji';~ 
homocfave expedido por el Servicio de Administra 9.1~ ~ df' rib~r},% y o 16 "'""' ~;'\~~ 
(posteriormente se solicitará al momento de fa contratación). ~ ~~o con · :;.Can ·~~ ~ 
estos documentos será motivo suficiente para no contrat.{ a fa p ~ ~~, -- __ :: 

aspirante; \~ 
~o .,) 

Entregar tres fotografías tamaño infantil a color o blanco y negr~.9J1~!1 'Vb 59 QuE ~~~/ 
de la contratación; -.;:;~:r" ' 

No ser familiar consanguíneo o por afinidad, hasta el 4° grado, de algún/a Vocal 
de la junta local ejecutiva o distrital del lNE o consejero/a del Consejo Local del 
IN E, integrante de órganos colegiados o de vigilancia y directivos del organismo 
electoral, personas funcionarias de los órganos desconcentrados del 
organismo electoral, o candidaturas que estén registradas para el Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 2024 - 2025; 

No estar en este momento inhabilítado en el Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaria de la Función Pública. 

No ser/haber sido persona servidora pública vinculada con programas sociales 
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en el gobierno mu11icipal, estatal o federal, ni ser persona operadora de 
programas sociales y actividades institucionales, cualquiera que sea su 
denominación, no ser persona servidora de la nación o haber ostentado alguno 
de estos cargos en el último año previo a este registro para el PEL 2024-2025. 

XII. Declaración bajo protesta de decir verdad de no pertenecer a un partido poHtico. 

XIII. Asistir a la plática de inducción que imparta el organismo electoral; 

XIV. Aprobar la evaluación integral (que consiste en la aplicación de un examen de 
conocimientos, habilidades y actitudes, además de una entrevista) que 
realizarán los órganos colegiados o de vigilancia de los organismos electorales; 

XV. 

XVI. 

No tener otro trabajo o empleo remunerado, es decir, tener disponibilidad de 
tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus servicios, adaptándose 
a la disponibilidad de tiempo de la ciuda~anía (incluyendo fines de semana y 
dias festivos); 

Tener disponibilidad de tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus 

servicios, adaptándose a la disponibilidad de tiempo de. la ciudadanía so n.~ ~,.::.~-

(incluyendo fines de semana y días festivos); . . ¿(:f~ c~o;:~~-~ !!;~ 
.v. ~o .. ~¡>\)!>S · · e ''-lZ>.¡., ~¿.(' ~ 

Jl' ~· t>~ "co -:.: :\~ 
XVII. Preferentemente contar con una carta que acredite su e x~~ nc1a ~ !Yo_;e '.'\,! 

docente, manejo o trato con grupos de personas o haber partí igado en gün -::--=- ~ 

Proceso Electoral Concurrente, Federal o Local El no contar e · n este re - ""· :::.....:::. 
no será causa de exclusión de la persona aspirante; ~ . 

XIX. Preferentemente contar con conocimientos básicos sobre el manejo de 
dispositivos móviles o teléfonos inteligentes. El no cumplir con este requisito no 
será causa de exclusión de la o el aspirante; 

XX. No ser Supervisor/a ni Capacitador/a Asistente Electoral del INE en funciones; 
y 

XXI. Los demás requisitos que las áreas administrativas del organismo electoral 
requieran. 
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2.9 Recontratación de la ciudadania con experiencia como SEL y CAEL 

Que, de acuer?o con el Lineamiento y con el objetivo de cubrir las vacantes de las SEL y 

CAEL requeridas, los organismos electorales implementarán la recontratación de la 
ciudadania que prestó sus servicios durante el proceso electoral 2023-2024, atendiendo la 
premisa de recuperar la experiencia y conocimiento, para lo que se realizará una evaluación 

de competencias a partir de una entrevista enfocada en el desempeño de sus actividades 
realízadas durante el proceso electoral referido. 

Para realizar este procedimiento, durante el periodo del 13 al 15 de marzo de 2025, los 
organismos electorales contactaron con las SEL y CAEL que participaron en el proceso 
electoral 2023-2024 con la intención de identificar a las personas que tengan interés en 
participar nuevamente en dichos cargos, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) 

b} 

e) 

Cuenten con una evaluación de desempeño o en su caso evaluación integral (examen 
y entrevista) aprobatoria (6.000). 

No cuenten con actas administrativas o documentos que manifiesten incumplimiento 
de las actividades para las que fueron contratadas. 

~-~:: ~·:~~ ~ ~~ ~-- '~ 
,~~ ~ ~ ... ~ . ~~W .. Q.. '1 G.t t~ ~~ ~& 

ro. ~~ · -- ·"~{¡· . ' e> '\).. 
Cumplan plenamente con los requisitos legales y administrativos. ¡;"'':'o \l. 'r,'{!i>.NP. DIE "fl.¡t: · ' • 1??: ~...._ 

i.""'~..; C o ~~~ \ 

El periodo para efectuar las entrevistas de recontratación se realizó del 16 a ~ ~ · de m ~lf~ ~;: ~~ 
2025 lf:.: t= ·-:..-.. ; 

2.10 . Etapa de reclutamiento de las SEL y CAEL l"[ ·~ ~ : .. ~" "- . ~~;i ~e-.., ~fi ·· 
~ E C.TCAA i. O:_,~ ..,. 

Que, la etapa de reclutamiento de aspirantes tiene como objetivo captar el mayor núrri~ ~ 

aspirantes para desempeñarse como las SEL y CAEL, y con ello, cubrir las vacantes 
requeridas por los organismos electorales, atendiendo los requerimientos de estos órganos y 
del INE. Las actividades que integran la etapa de reclutamiento son: a) Difusión de la 
convocatoria, b) Recepción de la documentación; y, e) Revisión de la documentación. 

2.11 Difusión de la Convocatoria 

Que, el reclutamiento de aspirantes se realizará a través de una Convocatoria permanente de 

carácter público, en la que se difundirán de manera genérica las actividades que realizarán 
las SEL y CAEL durante el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 
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2024-2025, los requisitos legales y administrativos a cubrir por las personas aspirantes, la 

duración del contrato de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios eventuales y 

el monto de éstos últimos. El periodo para la difusión de la Convocatoria en su primera 

emisión fue del 24 de marzo al 2 de abril de 2025. 

2.12 Recepción y revisión documental 

Que, la recepción y revisión documental se realizó durante el periodo del 24 de marzo al 2 de 

abril de 2025 y tuvo como objetivo que las personas aspirantes, entregaran la solicitud 

requisitada de manera correcta, además de la documentación establecida en la Convocatoria 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos administrativos. Para iniciar el registro al 

proceso de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL, la ciudadanía aspirante 

debió acudir a las sedes establecidas por el organismo electoral, en donde el personal ~ 
designado siguió el procedimiento establecido en el Lineamiento. \ ) 

2.13 Etapa de selección de las SELy CAEL · 

Que, en términos del Lineamiento, la etapa de selección de aspirantes tuvo com ~~~ ~ 1 

elegir entre la ciudadanla reclutada a aquella que cuente con los conocimientos, ~ef~~ 0 10 1"..'! , .¡_;~~; ~ ' 
y habilidades de acuerdo con el perfil de las SEL y CAEL requeridos por i/?l or ~ aniSiiRGIB s·m ·1t- c.c. ·\;, 
electorales para la ejecución de las actividades de asistencia electoral. Ésta ·J¡ ntegró ~ ~ 
siguientes actividades: a) Plática de inducción, b) Examen de conocimient ~· , habilid ~ ·,... 

1 

actitudes; y e) Entrevista. ~ 

C'04r& 'ii:NOSIQUE ,4,.t>v (/' 

~<tVo ~.-~~--~-~~- n~~;; .. ~' 1 

2.14 Plática de Inducción ~ 

Que, el objetivo de la plática de inducción es dar a conocer a las personas aspirantes las 

actividades y responsabilidades de las figuras de las SEL y CAEL, además de proporcionar 
nociones relativas a las situaciones que afrontará la ciudadania en caso de ser contratada, 

considerando la necesidad de contar con disponibilidad de tiempo fuera de lo habitual para 
prestar sus servicios. El periodo establecido para esta actividad fue del 24 de marzo al 4 de 

abril de 2025. 

El contenido de la plática de inducción se desarrolló por cada organismo electoral, conforme 

a las actividades de asistencial electoral a efectuar por las SEL y CAEL en la entidad 

correspondiente. 

1 
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2.15 Examen de conocimientos, habilidades y actitudes 

Que, de conformidad con el Lineamiento, el examen es el instrumento utilizado en la etapa de 

selección de las SEL y CAEL, el cual tuvo como finalidad identificar a las personas aspirantes 

que demuestren tener co.nocimientos generales sobre el Proceso Electoral Extraordinario del 

Poder Judicial Concurrente 2024-2025, además de las competencias requeridas para 

desempeñarse como figuras IOCé!les. 

El examen fue elaborado por el organismo electoral y se integró por 40 reactivos de opción 

múltiple, distribuidos en tres temas: 10 correspondientes a conocimientos electorales y 15 
vinculados con las habílidades y actitudes de SEL y 15 vinculados con las habilidades y 
actitudes de CAE L. Es preciso señalar que cada reactivo contó c~n una sola respuesta válida. 

La aplicación del examen de conocimientos, habilidades y actitudes se llevó a cabo los días 5 ~ 
y 6 de abril de 2025. 1--'\ 
2.16 Entrevista 

..., .• ~--=....~~ 
J ~ (;ioM!.. "O (; ~~ 

Que, como lo señala el Lineamiento, la entrevista es una técnica de selección que ;~~ ~~ A CE l"A la 4 ~~~ 
propósitos confirmar la información proporcionada por la per!?ona aspirante e~ i~ o1fcitug 1 ~ ·; m 0 ., r. e o · 
analizar comparativamente las competencias de las y los candidatos a SEL y CftbJ:L. En .---:-~j 
etapa se aplicó un instrumento diseñado por el organismo electoral para ident ~~r y ev :_: ..;;··. ·-. 

el grado de competencias, asf como conductas que proporcionaran informa n rele . ~ 
acerca de la persona aspirante para ocupar el cargo de las figuras locales antes la Nos1au::: t<.'i 

\\'"'.!. ~'í.~ o tCt. ~ero~ M- o\~/. 
Es importante señalar que las y los integrantes de los órganos colegiados o de vigilanc1 ~ ~ 
organismo electoral fueron los responsables de efectuar las entrevistas, asf como el personal 

de la estructura permanente o temporal que determinen, por lo cual se capacitaron por las 

juntas locales ejecutivas deiiNE. 

El periodo para efectuar las entrevistas para las SEL y CAEL fue del 8 al 21 de abril de 2025. 

2.17 Lista de reserva 

Que, en términos del Lineamiento, La lista de reserva estará integrada por aquellas personas 

aspirantes que tengan evaluación integral, de conformidad con lo siguiente: 

Conformación de la Lista de reserva de SEL: 
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a) Al inicio estarán todas las personas aspirantes que fueron entrevistadas para SEL y 
que se encuentran desempeñándose como CAEL. 

b) En una segunda instancia, se contemplará a todas y todos los CAELque se encuentren 
desempeñando como CAEL, a pesar de que no hayan sido entrevistados/as para la 
figura de SEL. 

e) Cuando se cuente con lista de reserva para CAEL se aplicará la Entrevista para SEL 
con la finalidad de observar si cuentan con las competencias necesarias para la 
prestación del servicio para esta figura o, en su caso, emitir una nueva convocatoria. 

Confonnación de la Lista de reserva de CAEL: 

Se integrará por las personas aspirantes que no fueron contratadas en orden descendente de 
calfficación. 

Uso de la Lista de reserva: 

Para ocupadas vacantes que se presenten se seguirá estrictamente el orden de califjJ · '!"I ~ 
A:;JJ "'10~ V L · ~ 

aun tratándose de ocupaciones temporales. / . .r~ ~'-~'-;¡\l¡Nt<. o.::: y:J~ 4 ~"'~ 
. _... .:;~ .,,.~ o~ '-1.,..:¡" "'.:- ..::~ 

/! ,!f e; •. '"co ~;\\ ' 
Para las personas aspirantes que conforman algu~a de las listas de res q~ a exis . ~;_; ~~ · ~ . ~ 

siguientes estatus: a) No acepta; y, b) No localizada. Los estatus se captura1Ieñ el me to. ~e ..::=f_ -~ ~ ~ 
determine el órgano colegiado o de vigilancia de cada organismo electoral. ' ·f.~~) . · ~~ 

\ ~~ ~ - ~ ), 
En caso de existir un~ vacante de S~L a~tes que inicie la prestación de s~rv~~ ~¿ a ~.yÑ os u:.mto _ ~{Y 1 

SEL y CAEL, es dec1r, antes que ex1sta lista de reserva de SEL, se eleg1rá a la~ · ~ tw. ;. 2%~ :..,.­
aspirantes con mayor calificación de la lista de la evaluación integral correspondiente. ~ ..... ;::;~ 

En el caso de las secciones electorales con presencia de población indígena, y en donde el 
habla de ésta sea necesaria para comunicarse, se dará preferencia a la primera persona 
aspirante que aparezca en la lista de reserva de SEL o CAEL (dependiendo de la vacante) 
que domine la lengua respectiva, lo cual se informará al órgano colegiado o de vigilancia del 
organismo electoral. 

En caso de contar con listas de reserva diferenciadas aprobadas por el órgano colegiado o de 
vigilancia del organismo electoral, se tomará de la relación que corresponda con la finalidad 
de elegir a la mejor persona aspirante de cada zona, de acuerdo con las características de 

.cada Distrito Electoral Local. 
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De manera excepcional, por cuestiones geográficas o socioculturales, o cuando esté 

plenamente justificado, los órganos colegiados o de vigilancia del organismo electoral podrán 

aprobar que las listas de reserva de CAEL se integren con las personas aspirantes que hayan 

obtenido calificaciones menores a 6.000 (seis). 

2.18 Movimientos y sustituciones 

Que, de acuerdo con los Lineamientos, en caso de surgir una vacante para SEL o CAEL se 
cubrirá la plaza faltante, identificando de acuerdo con el momento y la causa, el movimiento 
correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 

Movimiento Figura Solución Tbi~m,po para t 
cu nr a vacan e 

Entre la publicación de 
resultados y el inicio de 

la contratación. 

2.19 Vacantes originadas 

Que, las y los siguientes ciudadanos manifestaron por escrito a este órgano electoral su 
declinación al cargo por el que fueron postulados: 

Nombre Cargo Fecha 

Cristel Mairani Mazariego Chan CAEL 30-ABRIL-2025 

Gabriel de la Rosa Zenteno CAEL 30-ABRIL-2025 

Danlela Mayo Moha CAEL 30-ABRIL-2025 
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2.20 Sustitución de CAEL 

Que, conforme a los argumentos señalados, lo conducente es designar a las personas que 

cubrirán los cargos de CAEL vacantes. Para tal efecto, atendiendo a la lista de reserva 
aprobada por este órgano electoral y en términos de lo que dispone el Lineamiento, se 
designan a las siguientes personas, quienes concluyeron las etapas establecidas en el 

procedimiento de selección y designación correspondiente. 

Nornbre Cargo 

Miguel Fernando Palma Que CAEL 

María Guadalupe Pérez Alamilla CAEL 
1 

1 
1 

Cabe señalar que, como se sostuvo en el acuerdo de designación, las personas incluidas ~ 
la Lista de Reserva reúnen las características, capacidades y atributos particulares, acord~~ ~ ~ 

Víctor Dehesa Pech CAEL 

a la Ley General, al Manual y su Lineamiento, resultando aptas para desempeñarse como. / 
SEL y en su caso, CAEL. ~~ · ,. .. ~~~ j 

,;, ~c, ,; O 'ó:u • • . fi!l ~-- ·~ .. 
!>· c¡p.W>, 1'.3~ · · ~ ir '•Jl>p..: ~ .;_ . 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite ~ :$ t~~~e: 4 seo·c- ~; ~ j 
/r.é OIS"I' l'i.i"W 1l'i "C'>l 

. . f,•' t; liá · --~-·---·~- · ':1 ¡¡ ~ =- . --;;..¿·-: '¡· 
·· &.3 ..... -· 

' ·~'; 1 ,~ 
3 Acuerdo !~ ~;-~~k= - ~ ¡' 

~ r"r1 a .. 

Primero. En virtud de las vacantes originadas y de acuerdo con la Lista J- . . ~rvá" F ~ 1 CI'JE< ,.,;~~~ ~ 
designan a las siguientes personas que fungirán como Capacitadoras Asistentes '.J -~ · '::.~ji;? / 
Locales que auxiliarán en las activid.ades relativas al conteo, sellado y agrupamiento de 1 

boletas, electorales; distribución de material y documentación electoral, jornada electoral, 1 
mecanismos de recepción y recolección simultánea de los paquetes electorales, y en la sesión 1 

de cómputo de este Consejo Electoral Distrital, con motivo del Proceso Electoral Local 
Extraordinario para personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 -
2025: 

Nornbm Ca~o 

Miguel Fernando Palma Que CAEL 

María Guadalupe Perez Alamilla CAEL 
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1 Víctor Dehesa Pech 1 CAEL 

Segundo. l,.a contratación de las personas designadas como Capacitadoras Asistentes 

Electorales Locales es por tiempo determinado, a partir del 02 de mayo y hasta el12 de 
junio del 2025. 

Cuarto. Se instruye a la persona titular de la VocaHa Secretaria de la Junta Electoral Distrital 

correspondiente a este distrito para que, en coordinación con la Dirección de Administración 

del Instituto, formalice la contratación de las y los funcionarios electorales designados. 

Quinto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un 

lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaria 

deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su 

fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distrítates. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 

remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 

conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en la página de intemet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el primero de mayo del año 
dos mil veinticinco, por votación unanimidad de las y los Consejeros Electorales del Consejo 

Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 16 del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco: Claudia Viveros Pérez, Carmen Asunción Altunar 

Rodríguez, Rudy Castillo Alfara, Abraham Antonio Carbot Sanchez la Consejera 

02Presidenta, Jh~oana ls el Rodri ~~=~ ~ ~ 

¿;~;nVl.O.I. 't ~~' 
A{;" "b~/Ai~A ttl/5 'r.qz:: - ~~& 

;," ~ f. <>'Ví\J "J:t.~;~~~ 

LICDA. JHOA ~ ODR ~ , ~ .ez · · . .. ¡ ~o-
.~_ _;_ ' ~ 

PRESIDENTA DE CONSE · -;-¡. ~ . ~ SE 
~ :i! ~:. : -~ . ~:/: : · .... ;~ 

\: ~}t';~..:.;, ... ;-:.;....;; ~ ~ ; 

~" ('O.t< ·¡· ¡:: ~H)$ 1(,¡/Jl: (.~...., 
~:s s-., ~ 

~'- ~en .~" o~ 

Dtli'~ONZÁLEZ 

ÁNDEZ 
10 DEL CONSEJO 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 16 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SUSTITUYE A LAS PERSONAS CAPACITADORAS ASISTENTES ELECTORALEs·,.-· -t- ~-
LOCALES CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL .. ~' · .LOJ;;AL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JU?G~_ti~~ ~ ; · ~t: : :~ .. ··-
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 f _;0 ¡; .~ t> ~i)""" .'- ' -lí f;,t~.' . :'t.,}~, '\ 

.J .. ,, V "l·~ "i"~ t~N , .ce ~~ \ , ' 1 A¡ \,.'j .. ._,.J '1-'\Pl' ~ ~ .. ,,, \ 1 
., ~ -·"· ~ · · - ·-:,.':) '¡' ,. 
~ E .~- ~.. ··.:;:::78 i \\ 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y defini6..iones si ~ :§._¿_ __ §\ ) 

-\ . ~ JI 

CAEL: 

Consejo Estatal: 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

IN E: 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Lineamiento: 

Manual: 

Organismo electoral: 

Personas 
g ~< )" 

<;jl~ ... ~ 

' ., •, h :~ · · ~vll . t QU . 
Capacitadoras'~ . · Ü8n~es . 

-....::; , -:--. ~tJ: c- ~; Electorales Locales. ~r 
--~ .~ e;;;:..-

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

·· -~·H·---M .. , 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamiento para el reclutamiento, selección y 
contratación de las y los Supervisores 
Electorales Locales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales Locales. 

Manual de Reclutamiento, Selección y 
Contratación de las y los Supervisores 
Electorales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales. 

Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 
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Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2024 - 2025. 

Reglamtmto de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

SEL: Personas Supervisoras Electores Locales. 
. . 

, ·:·. :..· : _ . rJ~· .·. ' .. :: 

1 :} ~:~ .. ·::; • • #·· 

. ·: 
. ~ · ~ . 

·~ " ... · ·. ·, · 
1 Antecedentes ·.:::; 

~ 

\ ,' ~:~~ :.· .. _::_· .. ' . ;. ~ _ 0_(· } •. 
- .~":"'. <_ '/'. 

De conformidad con el artículo 9 apartado c. base 1, inciso a} de la Constitució~ : ª" - ~ 'al ,. " e~ . · ... " :>:·· 
1.1 Fines del Instituto 

. •. 
~. ~ 

Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en .. s~ · , . 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 
rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva 
de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y ~ 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de · . ~ 
Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la 
difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y 
organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de géner~ > ~ ~ ~ ? --' :";··:_,,, __ 
todas las actividades del Instituto. /.';:~~~ ~-~ ~~::; . --: : ._·: - ~ ~<: . >-:..,,, 

".,::,. ,._...,..:...t", ,;_, 11iA~··"' . . ._ .. r..r. ;.·. ." :·, , ·'"~'~··, 
¡!.'~--e~' ~· ··<:· - ·~r.~ ... \. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley Genera ,Yt~ 107 nu~!!J ii. - 7-·>,- ·-~ - - :-i:'~ 

1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero pr, ~ sldente if~~ ; ~ ~- :·: = : ~ :=.: \· 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secre\~rio ejec f f ~b' : _ ·· y :' · ¡:'- .:_.'/ 

una o ~n - represe nt~nte po~ cada partido político con registro nacional o ~ ~~~T I , ql;i : ~ : ? ~~ ' ~-:-~~_) .<· 
concurnran a las ses1ones solo con derecho a voz. ·. :-(~:· " , ~ ·, · · :· : ·: __ ,.,t>l' 

' ~. · ~ :· ·,- . . ,.~ , · :-: · ·: :. ~· ·· 

.... ... : ·."--

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos últimos, 
únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de Jos partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
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mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabascq.,._el:.décréto·. -: · .. 
080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo terce rd,~ ~ fF. ac óí ón r ·_. . ·:.'>· ... 
de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV¡:j ·IX;y·)()(l¡-.55., ., - ·/> .·· .:, 

r .. ~ ... ~ ... 

párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; &2¡:::63; 68 . ~ ~ p a f iiifa · · ·:_:·~· ·::· .. '\ 
primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; as i~i smo , adféfe.rió Ja · .. > ;;:. ·.j 
fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo de l a\t racc i ó ~ ~ XXI del .:· ···; // 
artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 del artícul~ ~ :§}w , e l actí c ~ ' lo ·· :~ ·.- ,· :--· .;:· 
61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre':d!=l _2024. . . .. · ··· 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

El 31 de diciembre de 2024, mediante acuerdo INE/CG2501/2024, el Consejo General dei iNE 
aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el proceso electoral 

extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-
2025, sus respectivos anexos, entre éstos, el relativo al Manual y su lineamiento (anexo 21). 

Dicho documento tiene como propósito establecer las directrices señaladas en la legislación 
y normatividad electorales vigentes para el cumplimiento por parte de las y los involucrados 
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en la integración, instalación y operación de las casillas electorales, a fin de garantizar el 
derecho al voto, efectiva y libremente, para la elección de las personas juzgadoras del Poder 
Judicial de la Federación y de los Tribunales locales que se efectuará el domingo 1 de junio 
de 2025. 

1.8 Reforma a la Ley Electoral 
. ... ···~: --: · -=- ~ .. • .:.... 

{ . . -· .. " ··: ';.· •. :: ..... .. 
El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabascp; e!. decretó -: ·: ·: . ~. ; ... :~ .• 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fr~"t:ci Ó" n IV;··;tQJ¡ ... ~ ~. -.; \ :.;. 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numera l i ¡ ; :· f 2~ f ~ .: ~ < :-.:- ~:.> 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1:. del artíc~f o ; 2 , -- la · :-->: r· 

fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo pá f raf~ ·al' .>'. ' 
. ~ J.t : .. :: .... _. • 

numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 81419,_ todos.de. .:~ · 
la Ley Electoral. · · . · : · - . ·._ 

... ... ..... 

1.9 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General deiiNE emitió 
las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los poderes 
judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que, con respecto a la integración de las mesas directivas de 
casillas seccionales y capacitación electoral, los organismos electorales estarán a cargo del 
proceso de reclutamiento, selección y contratación de las figuras de supervisores y 
capacitadores asistentes electorales, así como los gastos que deriven de honorarios y gastos 
de campo, conforme lo establecido en el Manual. 

1.10 Convocatoria para el proceso de selección y designación de SEL y CAEL 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/032, el Consejo Estatal emitió la 
convocatoria para participar como capacitador/a-asistente electoral local y designó a las y los 
funcionarios electorales que intervendrán en el procedimiento para la calificación del examen 
de conocimientos, habilidades y actitudes de SEL y CAEL con motivo del Proceso Electoral 

Extraordinario. 
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1.11 Designación de SEL y CAEL 

El 26 de abril de 2025, mediante acuerdo CED-16/2025/001 , este Consejo Distrital designó a 
las personas Supervisoras y Capacitadoras Asistentes Electorales Locales adscritas a este 
órgano electoral que participarán en el Proceso Electoral Extraordinario. 

~A.:??;: ·~ /:;¿~.: ', 
~;s~~ .. ;;=·t·"'; ·~. ..... _.__-.., ~:<¡,. 1.12 Jornada electoral ;· ; . t._-:·~~ - · .. ;. · ~ :~ .. :~ 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electóf:al se cel ~pi:~ fá :;_ - · ~-: -' :: : 
' ·'""· •t • ~.J . • !'> .,, .. • 

el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Prot . e ~ o EI ~~R~ ~I t·.< .. ; 
Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán partfciíP.a.r a omo ": ~ .< :· ., "";.;·-,;}/ 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con e x cepd &; ·. ~ ) J as · ::::. l .~:t · . :~~,.. 

••· ,·· ... ..,. .... .. _~.e::; ~ • 

y los representantes o militantes de un partido político. · ' · ·· ·· • • 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, numeral 
1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de 
los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa 
en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 
Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, así 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 

que integran el Poder Judicial. 
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2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

'; :- -. ~~ : :;?g;;:~ } ~~; ; ~~~~)\~ 
: ·'·" '·· - ~ ·(q,<::' ... (',..." 

Preparación de la elección; 
Convocatoria y postulación de candidaturas; 

a) 
b) 

e) 
d) 

e) 
f) 

( .:·-· r ~~- .. ¡;.··r- ·-. . t ... .,.¿. ·$ 

Jornadaelectoral; .. :: ~:- ... ;.. : : -~_ ,-. ; . :~, ~ { 
' ¡ - . . . 

Cómputos y sumatoria; \ p>:. ;,~,~- ... _::,.' 
Asignación de cargos, y \ , : 1.~ . :. ·. ·· , · ~-

La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la é'i.._estón ~ ; ~~: ' ·.: . ·:·: : :· ~ ·._· ... : ,.:-.-

~ -~~ ;: . ~-~:.: -~ _ ~ , , ¿ ;i : :~~;{; > v 
2.4 Estrategia de capacitación 

Que, de conformidad con el artículo 112 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones 
dispone que la estrategia de capacitación y asistencia electoral que emita el INE contendrá 
las líneas estratégicas que regularán la integración de mesas directivas de casilla, la 
capacitación y la asistencia electoral, y serán, al menos, las siguientes: 

a) Integrar mesas directivas de casilla; 
b) Capacitar a la ciudadanía que fungirá como funcionaria de mesa directiva de casilla; 
e) Contratar a las figuras de supervisores electorales y capacitadoras asistentes 

electorales que apoyan en las tareas de capacitación y asistencia electoral; 
d) Asistencia electoral; 
e) Mecanismos de coordinación institucional, y 
f) Articulación interinstitucional entre el INE y los organismos electorales. 
Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del artículo mencionado, la estrategia de capacitación 
y asistencia electoral estará conformada por un documento rector y sus respectivos anexos, 
en donde se establecerán los objetivos especfficos de las líneas estratégicas planteadas y los 
lineamientos a seguir en cada caso que serán, al menos, los siguientes: 
a) Programa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral; 
b) Manual de contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes 

electorales; 
e) Mecanismos de coordinación institucional; 
d) Programa de asistencia electoral; 
e) Articulación interinstitucional entre el Instituto y los organismos electorales, y 
f) Modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo. 
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2.5 Manual de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL 

Que, el artículo 114 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que el Manual será 
elaborado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica dei iNE, y 
establecerá lo relativo al perfil requerido, competencias requeridas, funciones, procedimientos.. •. 
y mecanismos de selección, etapas, evaluación y contratación, así como las activ i éi cÍdé-i > ~ ::!\ t ~; -- ; :.~ ""­
desarrollar por las SEL y CAEL, y comprenderá, al menos, los siguientes temas(::; :·: .>>"':::,::.le; r.:::: ;~?~ ;~~~ ~ 

•: .... ~'":"' ·- - ~.·· - . [) · .... ~~ 
:- "' · :' ....... · l ~. )''"" 'O~~ 

a) Definición de competencias que deben poseer los aspirantes a SEL y GAEL; ·-, :: : ' "":< · ~~~] ··:z:_ 

b) Zona de responsabilidad electoral y área de responsabilidad electoral; 'ú ,t·:.:·"::.. · -~· .\ .. ·:·, ~ 

e) Proceso de reclutamiento y selección; '\ t;\ K-: .. ::;::: ;<~7"j 
d) Evaluación integral objetiva para la contratación; ~f~~-- n:,_ :··\~ :; .;··· · .-:· 
e) Procedimientos para la contratación y, en su caso, sustitución y baja; -..:.<: . •.- ~,.,_ ...... ~,~· · ,,·~>:<':. · · 

f) Honorarios y gastos de campo; --'-"·= .. ~ ~:: .. · · ... 
g) Talleres de capacitación, 
h) Mecanismos de seguimiento, verificación y evaluación de las personas supervisoras 

electorales y capacitadoras-asistentes electorales; y 
i) En su caso, el reclutamiento, selección, designación y capacitación, de personas 

supervisoras electorales y capacitadoras-asistentes electorales locales. 

2.6 Perfil! de SEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, la SEL es la persona encargada de coordinar, apoyar 
y verificar (en gabinete y campo) las actividades de asistencia electoral realizadas por las 
CAEL a su cargo durante la segunda etapa de capacitación electoral, con el objetivo de dar 
cumplimiento en tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección 
local; apoyar en el conteo, sellado y agrupamiento de boletas; apoyar en la entrega de los 
paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casillas 
Seccionales; en su caso apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de Información de la 
Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de recolección y 
traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral, así como 
auxiliar en los cómputos de las elecciones locales, distritales y/o municipales. 

2.7 Perfil de CAEL 

Que, en el caso de las CAEL, el Lineamiento los define como las personas encargadas de 
llevar a cabo las actividades de asistencia electoral con la finalidad de dar cumplimiento en 
tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección local que 
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corresponda, entregar los paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas 

Directivas de Casillas Seccionales, apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de 

Información de la Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de 

recolección y traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada E l e ~ t .s m~J r :~- .. 

así como auxiliar en los cómputos locales distritales y/o municipales. ...?:~;¿;.~;::;~ · !'·: . ~: ·:-:. .. 
,~1)' .... ...... , ,.. :; ..... ;J. -, '\' \ 

~"· · " "- ~ .. ... ·. ·"" .. : ~ . .. . 
ll.;" ,. ,_,., :: ... ~ - :J . ' .... . • • 

2.8 Requisitos que deben cumplir las personas aspirantes a las SEL ~ { j c~EL :~:·· · · ·: · · · 
~ ~ ~ : • • • t-

Que, de conformidad con el Lineamiento, las personas aspirantes a las SEL ~: fAE L d ~ b~ j an . . ·_' 

reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 303 numeral 3 de l a ·~ ~ Y Gerferal; ... .'. · -...•. -/·,· .. :. :,-/ 
además de los requisitos administrativos aprobados por el Consejo General del fNE ; - : mis _ mo~ . . · 
que a continuación, se enuncian requisitos: "'"- -. ·--

a). Requisitos legales 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VII I. 

IX. 

Ser ciudadano o ciudadana mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos 

civiles y políticos, y contar con credencial para votar vigente o comprobante de 
trámite; 
Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter imprudencia!; 
Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media ibásica 
(secundaria); 
Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para 
realizar las funciones del cargo; 
En algunos distritos electorales, los de manera excepcional podrán aprobar y 
contratar aspirantes con menor escolaridad, atendiendo a las características 
sociodemográficas y culturales (entre otras) del distrito. electoral federal y/o 
local; 
Se podrán contratar personas aspirantes cuya credencial para votar pertenezca 
a otros distritos electorales federales y/o locales, pero corresponda a la entidad 
en la que se celebrará la correspon diente elección; 
No militar en ningún partido político, ni haber participado activamente en alguna 
campaña electoral, en el último año; 
No haber participado como representante de partido político con registro 

vigente, o coalición en alguna elección celebrada en los últimos tres años; y 
Completar la solicitud (anexo 21.1) conforme se expida en la convocatoria, 
además de entregar la correspondiente documentación. 

b) Requisitos administrativos 
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Tener cuenta de correo electrónico personal, válida y vigente; 

Presentar acta de nacimiento (original o copia certificada y copia simple) o, en 
su caso, carta de naturalización; 

,.<_ ... ,~ ·..:..: ~· ·.::·: ·:. ••·•• . • 

Presentar original y copia de la. credencial para votar vigente:··::del:: disti'i'iQ; -~:~. ,:e: :::.-. . 
electoral federal correspondiente o comprobante de trámite; .... ..:.>· '; · ' - ,.,'-1ó: ;~·<?: · ·., 

/ :~: ?;~:~:~ ~: ~~~-~ w, ~~- •,r. ~ 'o 
Presentar original y copia del comprobante de domicilio con !yigencia no.may.Ór . ·. :Y.:?,·¡ 
a dos meses (recibo de luz, teléfono, predial, constandf de r~ j - del)c ia , _._ ·".; 
etcétera). No es necesario que aparezca el nombre de la p~~ - ~ }J a int~r . esád _ a · : ... i /_; 
en el comprobante, a excepción de la constancia de residencia lá :{~ ~l ~ sí deberá · · ..,.,~:.:.· :· · 
llevar el nombre de la persona aspirante; · ... ~~~::-~:.;, ··';... . · : : 

Presentar comprobante o constancia de estudios (no tira de materias) que 
acredite el nivel educativo correspondiente (original y copia); 

Aceptar la declaratoria bajo protesta de decir verdad (anexo 21 .2) y aceptar el 
aviso de privacidad; 

Presentar original y copia de la Clave Única de Registro Poblacional expedida 
por la Secretaría de Gobernación y Registro Federal de Contribuyentes con 
homoclave expedido por el Servicio de Administración Tributaria 
(posteriormente se solicitará al momento de la contratación). El no contar con 
estos documentos será motivo suficiente para no contratar a la persona 
aspirante; 

VII I. Entregar tres fotografías tamaño infantil a color o blanco y negro al momento 
de la contratación; 

IX. No ser familiar consanguíneo o por afinidad, hasta el4o grado, de algún/a Vocal 
de la junta local ejecutiva o distrital deiiNE o consejero/a del Consejo Local del 
INE, integrante de órganos colegiados o de vigilancia y directivos del organismo 
electoral, personas funcionarias de los órganos desconcentrados del 
organismo electoral, o candidaturas que estén registradas para el Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 2024 - 2025; 

X. No estar en este momento inhabilitado en el Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

XI. No ser/haber sido persona servidora pública vinculada con programas sociales 
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en el gobierno municipal, estatal o federal, ni ser persona operadora de 
programas sociales y actividades institucionales, cualquiera que sea su 
denominación, no ser persona servidora de la nación o haber ostentado alguno 
de estos cargos en el último año previo a este registro para el PEL_ 2024 ~2 025 ; _ 

·"· • .. . . ' l.. 1 ; . ; . .. . ~ . 

Declaración bajo protesta de decir verdad de no pertenecer a un· partido político. · /<':: ;'<.::· ,,. 
.·· . ~ .-. .. . . ..... , . 

·.: . 
XIII. 

• . "?".• ... 
f:·7; 

.. 
Asistir a la plática de inducción que imparta el organismo ele(;toral; 

XIV. 

XV. 

XVI!. 

,. 
' f~-· . .. . ....... 

Aprobar la evaluación integral (que consiste en la aplicación qe. ~ n ex~m~n de' . ~; 

conocimientos, habilidades y actitudes, además de una · ~nf~:~v ~ sta) ... q.u( ·· _ .. .--·:· . ... ··• 
realizarán los órganos colegiados o de vigilancia de los organismos electorales; ,. 

No tener otro trabajo o empleo remunerado, es decir, tener disponibilidad de 
tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus servicios, adaptándose 
a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía (incluyendo fines de semana y 
días festivos) ; 

Tener disponibilidad de tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus 
servicios, adaptándose a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía sorteada 
(incluyendo fines de semana y días festivos); 

XVII. Preferentemente contar con una carta que acredite su experiencia como 
docente, manejo o trato con grupos de personas o haber participado en algún 
Proceso Electoral Concurrente, Federal o Local. El no contar con este requisito 
no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

XVIII. Preferentemente saber conducir y contar con licencia de manejo vigente. El no 
cumplir con este requisito no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

XIX. Preferentemente contar con conocimientos básicos sobre el manejo de 
dispositivos móviles o teléfonos inteligentes. El no cumplir con este requisito no 
será causa de exclusión de la o el aspirante; 

XX. No ser Supervisor/a ni Capacitador/a Asistente Electoral del INE en funciones; 
y 

XXI. Los demás requisitos que las áreas administrativas del organismo electoral 
requieran. 

:;' 
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2.9 Recontratación de la ciudadanía con experiencia como SEL y CAEL 

Que, de acuerdo con el Lineamiento y con el objetivo de cubrir las vacantes de las SEL y 
CAEL requeridas, los organismos electorales implementarán la recontratación de la 
ciudadanía que prestó sus servicios durante el proceso electoral 2023-2024, at~ nsH.enc:hlª' : ., 

premisa de recuperar la experiencia y conocimiento, para lo que se realizará_ ~~:~liJ~G!2r}~ ;~~~~~·~; ,, 
de competencias a partir de una entrevista enfocada en el desempeño d . e . -s u~ Pact ividades 4 ~ ~ "e ;. ~-, 

~· r.": J~ .... - .... . ~ ~\: '\ 

realizadas durante el proceso electoral referido. l, ,;_:/ ::~ -~ ~~~; : :~:~~~ ~~ -=~ ~ ·¡Í '~ . 
l ¡' ". ~¿:;_ :; ~Y? · ==:: ~:: j 
.. t- ·-- -".."""- ···l ·1 

Para realizar este procedimiento, durante el período del 13 al 15 de ~ arzo de ~ i¡q~. ~ i , <:f( {l .:'} 

organismos electorales cont~ctaro_~ con l.as s_EL y CAEL que participa · ~~ :: ~ . n ~l :{ ~~~ é -:- S"~ ~;J .• .;/ 
electoral 2023-2024 con la mtenc1on de 1dent1ficar a las personas que te~gat'l . .t nteres ·' ~n ' ~ -:. · "'< .>' 
participar nuevamente en dichos cargos, siempre que cumplan con los siguient~s :. ;: ~~uisl~s: -~-/~~·/,:-- · _ 

a) Cuenten con una evaluación de desempeño o en su caso evaluación integral (examen 
y entrevista) aprobatoria (6.000). 

b) No cuenten con actas administrativas o documentos que manifiesten incumplimiento 
de las actividades para las que fueron contratadas. 

e) Cumplan plenamente con los requisitos legales y administrativos. 

El periodo para efectuar las entrevistas de recontratación se realizó del 16 al 26 de marzo de 
2025. 

2.10 Etapa de reclutamiento de las SEL y CAEL 

Que, la etapa de reclutamiento de aspirantes tiene como objetivo captar el mayor número de 
aspirantes para desempeñarse como las SEL y CAEL, y con ello, cubrir las vacantes 
requeridas por los organismos electorales, atendiendo los requerimientos de estos órganos y 
del INE. Las actividades que integran la etapa de reclutamiento son: a) Difusión de la 
convocatoria, b) Recepción de la documentación; y, e) Revisión de la documentación. 

2.11 Difusión de la Convocatoria 

Que, el reclutamiento de aspirantes se realizará a través de una Convocatoria permanente de 
carácter público, en la que se difundirán de manera genérica las actividades que realizarán 
las SEL y CAEL durante el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 
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2024-2025, los requisitos legales y administrativos a cubrir por las personas aspirantes, la 
duración del contrato de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios eventuales y 
el monto de éstos últimos. El periodo para la difusión de la Convocatoria en su primera 
emisión fue del 24 de marzo al 2 de abril de 2025. 

". .. 
' ., 

,' ·. ·' .. : -: .... ,: ... ' < . > '~.~~:' \ , , 
2.12 Recepción y revisión documental -... : .. . . .- _ ~-\':,y .. 

... ...: .... __ .... l. '? .. _.\\ 

Que, la recepción y revisión do~umental se realizó durante el período del 24.de ma¡ze al2·de . '. r ·~ \ 
• , • • \ •• , •j -~ 

abril de 2025 y tuvo como objetivo que las personas aspirantes, entregaran la;',solicifud! :,¡ ff 
requisitada de manera correcta, además de la documentación establecida e'nJa , co A~ d.cato r iá : ·; • ~/ 

• .... .; '· l .. . ~ -:·. . , "J'_ .r:' 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos administrativos. Para iniciar . €! · . r~gi~~ro al .. ·: '' <' 

·- ~ . 
proceso de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL, la ciudadanía-aspirante : · · 
debió .acudir a las sedes establecidas por el organismo electoral, en donde el personal 
designado siguió el procedimiento establecido en el Lineamiento. 

2.13 Etapa de selección de las SEL y CAEL 

Que, en términos del Lineamiento, la etapa de selección de aspirantes tuvo como objetivo 
elegir entre la ciudadanía reclutada a aquella que cuente con los conocimientos, competencias 
y habilidades de acuerdo con el perfil de las SEL y CAEL requeridos por los organismos 
electorales para la ejecución de las actividades de asistencia electoral. Ésta se integró por las 
siguientes actividades: a) Plática de inducción, b) Examen de conocimientos, habilidades y 
actitudes; y e) Entrevista. 

2.14 Plática de Inducción 

Que, el objetivo de la plática de inducción es dar a conocer a las personas aspirantes las 
actividades y responsabilidades de las figuras de las SEL y CAEL, además de proporcionar 
nociones relativas a las situaciones que afrontará la ciudadanía en caso de ser contratada, 
considerando la necesidad de contar con disponibilidad de tiempo fuera de lo habitual para 
prestar sus servicios. El periodo establecido para esta actividad fue del 24 de marzo al 4 de 
abril de 2025. 

El contenido de la plática de inducción se desarrolló por cada organismo electoral, conforme 
a las actividades de asistencial electoral a efectuar por las SEL y CAEL en la entidad 
correspondiente. 



31 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 111 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 
CON CABECERA EN TENOSIQUE TABASCO 

CED-16/2025/008 

2.15 Examen de conocimientos, habilidades y actitudes 

Que, de conformidad con el Lineamiento, el examen es el instrumento utilizado en la etapa de 
selección de las SEL y CAEL, el cual tuvo como finalidad identificar a las personas aspirantes 
que demuestren tener conocimientos generales sobre el Proceso Electoral Ext r aorq[ ~~ ~ H!~L . 
Poder Judicial Concurrente 2024-2025, además de las competencias reg uefJcJ8~ 1'1,4 ¡;, r }! oi ¡,~~ , 

,¡;, · .,.. !>.'ll>p..N. K~ t: ·¡:t.s .,.~ . '"~ 
desempeñarse como figuras locales. ,,. ~::·':. ··:"' !$,.,{\ ~< . ~~~"'&:-

' '/'· V?:1f1~~ ·" ; 1-~ ' ~ \\ 

El examen fue elaborado por el organismo electoral y se integró por 40 f~% ctivos ~~ "' q1;~l] _ h':' ~~ ) '~ '\ 
múltiple, distribuidos en tres temas: 1 O correspondientes a conocimient6.s e l ector ~fe . ~ ~~ Y ~~ 1~ ,.. .,;~ JJ 

vinculados con las habilidades y actitudes de SEL y 15 vinculados co n \ ! ~5.. ha~li P. ~qe~ : ~: Y. .¿~J / 
actitudes de CAE L. Es preciso señalar que cada reactivo contó con una sola ~ ~;.~.es (~: h i álida : :i ___. ~'<"!;!,/ 

' .: ;:.:~~: ~::.-.e~ !'· ~·~'~': · . :"/}:, ;: . : /- ' 
La aplicación del examen de conocimientos, habilidades y actitudes se llevó a cabo los ( :fí ~s · s -~ 

y 6 de abril de 2025. 

2.16 Entrevista 

Que, como lo señala el Lineamiento, la entrevista es una técnica de selección que tiene como 
propósitos confirmar la información proporcionada por la persona aspirante en la Solicitud y 
analizar comparativamente las competencias de las y los candidatos a SEL y CAEL. En esta 
etapa se aplicó un instrumento diseñado por el organismo electoral para identificar y evaluar 
el grado de competencias, así como conductas que proporcionaran información relevante 
acerca de la persona aspirante para ocupar el cargo de las figuras locales antes señaladas. 

Es importante señalar que las y los integrantes de los órganos colegiados o de vigilancia del 
organismo electoral fueron los responsables de efectuar las entrevistas, así como el personal 
de la estructura permanente o temporal que determinen, por lo cual se capacitaron por las 
juntas locales ejecutivas del INE. 

El periodo para efectuar las entrevistas para las SEL y CAEL fue del 8 al 21 de abril de 2025. 

2.17 Lista de reserva 

Que, en términos del Lineamiento, La lista de reserva estará integrada por aquellas personas 
aspirantes que tengan evaluación integral, de conformidad con lo siguiente: 

Conformación de la Lista de reserva de SEL: 
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a) Al inicio estarán todas las personas aspirantes que fueron entrevistadas para SEL y 
que se encuentran desempeñándose como CAEL. 

b) En una segunda instancia, se contemplará a todas y todos los CAEL que se encuentren 
desempeñando como CAEL, a pesar de que no hayan sido entrevistados/as para la 
figura de SEL. 

e) Cuando se cuente con lista de reserva para CAEL se aplicará la EntrevisJa · pa~a : · SÉL : .. · .: .... 
con la finalidad de observar si cuentan con las competencias nec ~ . s ~ ri ~ ~ ·· p at a ' ' l á ' ~ · ~ :~.(.;"/; '· ... , .. 
prestación del servicio para esta figura o, en su caso, emitir una nue~ . c onvoc p toria : . '':lf) r.V\: 

·) ·~ . - -· . , .. 

Conformación de la Lista de reserva de CAEL: Í\ . ::· _.. . ~~;\\ 
" ~}!.: ._ ,- ' ' Ji 

· ~ ,·~ !- i· ~ . . : ~ . :· '-;. : i! 
Se integrará por las personas aspirantes que no fueron contratadas en orden ~~~ - enéf ~~ e: · ~~ :· ~ .. :,· ~· .·. /f" 
Cal.,f.lcac·¡o· n. ~ ~·;: ~ · ···" "' .-~·..,.~;.-

~~ , t ·· ,.,f..,. .. ~;;<" 

. · :_ :_(~ j~;~ . w~ ~ ~; ~ ~ . ~ · / :/ 

Uso de la lista de reserva: 

Para ocupar las vacantes que se presenten se seguirá estrictamente el orden de calificación, 
aun tratándose de ocupaciones temporales. 

Para las personas aspirantes que conforman alguna de las listas de reserva existen los 
siguientes estatus: a) No acepta; y, b) No localizada. Los estatus se capturan en el medio que 
determine el órgano colegiado o de vigilancia de cada organismo electoral. 

En caso de existir una vacante de SEL antes que inicie la prestación de servicio de las y los 
SEL y CAEL, es decir, antes que exista lista de reserva de SEL, se elegirá a las personas 
aspirantes con mayor calificación de la lista de la evaluació.n integral correspondiente. 

En el caso de las secciones electorales con presencia de población indígena, y en donde el 
habla de ésta sea necesaria para comunicarse, se dará preferencia a la primera persona 
aspirante que aparezca en la lista de reserva de SEL o CAEL (dependiendo de la vacante) 
que domine la lengua respectiva, lo cual se informará al órgano colegiado o de vigilancia del 
organismo electoral. 

En caso de contar con listas de reserva diferenciadas aprobadas por el órgano colegiado o de 
vigilancia del organismo electoral, se tomará de la relación que corresponda con la finalidad 
de elegir a la mejor persona aspirante de cada zona, de acuerdo con las características de 
cada Distrito Electoral Local. 
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De manera excepcional, por cuestiones geográficas o socioculturales, o cuando esté 
plenamente justificado, los órganos colegiados o de vigilancia del organismo electoral podrán 
aprobar que las listas de reserva de CAEL se integren con las personas aspirantes que hayan 

obtenido calificaciones menores a 6.000 (seis). ''-· 
~ • ' ·· •• ; ::- • • • •• 1 ·~ ,• •. • • 

. . , ·:· ~ •, . ·. : ~ . : .. 
2.18 Movimientos y sustituciones 

... . .. ~ : . . 

.:: ... 

Que, de acuerdo con los Lineamientos, en caso de surgir una vacante pará SEL o ~A EL s.e 
\ ..... . . ' 

cubrirá la plaza faltante, identificando de acuerdo con el momento y la caus · ~ . f!l!. mov.írriient9 
correspondiente, de conformidad con lo siguiente: ~: .:> _. ·- , · 

Movimiento Figura Solución Tbi~m,po parat 
cu nr a vacan e 

Entre la publicación de 
resultados y el inicio de 

la contratación. 

SEL 

CAEL 

SEL . 

Se recurrirá a la lista de evaluación integral y 
se tomará a la persona aspirante con mayor 
calificación. Se podrá utilizar el listado 
diferenciado de evaluación integral y se 
informará al órgano colegiado o de vigilancia 
correspondiente del OPL. 

Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAE 
Local y se tomará a la persona aspirante con 
mayor calificación. 

3 días 

3 días 

.: Se re9or(irá-a·la Lista.d.a Resecya de· CAE_l;:y.- · ~-~ 
·se tom·ará a ta per ~<ml:La spii'ánte : ~n mayor 
calificáéiol). s~ ., :·j)óctf:án ~·' utilizar li_sias: lnniediá1o :1 

'---~ ·, .. : .,- -- _.-;__ .. - __ ......__ __ ____,~ " --'-' : _ di ~ fe -' re ~ :o ~ c "-_ i¡:¡ _ da _ s _· · ~---',-._:..e;,·"""~-'-,-_-.~----~--..__ __ __._~----"-';¡ 

2.19 Vacantes originadas 

Que, las y los siguientes ciudadanos manifestaron por escrito a este órgano electoral su 
declinación al cargo por el que fueron postulados: 

2.20 Sustitución de CAEL 

Que, conforme a los argumentos señalados, lo conducente es designar a las personas que 

..;• ' 
···'! . 
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cubrirán los cargos de CAEL vacantes. Para tal efecto, atendiendo a la lista de reserva 
aprobada por este órgano electoral y en términos de lo que dispone el Lineamiento, se 
designan a las siguientes personas, quienes concluyeron las etapas establecidas en el 
procedimiento de selección y designación correspondiente. 

-·. ~. 4..: ~.; ~::: .... 
, ;Go{":";-;,:~~ 

'-------- ---------- - --'--------lf-t.-'----f:-4-:""'-.·¡:.:;.:::¡:<::· ....... r.-r. : ·!~ ·~~~ .. ·r.t) ' \~~· 
Ca~e señalar que, con:o se sostuvo en :1 _acuerdo de_ des i gnació~ , las Peits~nas in ~~J ~~ ·~] ·)~ \\ 
la L1sta de Reserva reunen las cara~tenst~cas , capacidades y atnbutos p ~ lcular~ l f-· a.~~ r ~~.f ;;:t ~ 
a la Ley General, al Manual y su Lmeam1ento, resultando aptas para de~ ~ ~~~ ~ar ~~!~~~ ~ -r,?-v¿/ 
SEL y en su caso, CAEL. ·,;;;;'."•'(· .. _."' 1 '!?-~ _-. 

•, ' ·. ~ ·~ ,!/;e-; . • •,• '¡O ~.1'... r 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. En virtud de las vacantes originadas y de acuerdo con la Lista de Reserva, se 
designan a las siguientes personas que fungirán como Capacitadoras Asistentes Electorales 
Locales que auxiliarán en las actividades relativas al conteo, sellado y agrupamiento de ~ 
boletas, electorales; distribución de material y documentación electoral, jornada electoral, fl ~ 
mecanismos de recepción y recolección simultánea de los paquetes electorales, y en la sesión r---
de cómputo de este Consejo Electoral Distrital, con motivo del Proceso Electoral Local 
Extraordinario para personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 -
2025: 

Segundo. La contratación de las personas designadas como Capacitadoras Asistentes 
Electorales Locales es por tiempo determinado, a partir del 16 de mayo y hasta el 12 de 

junio del 2025. 

Cuarto. Se instruye a la persona titular de la Vocalía Secretaría de la Junta Electoral Distrital 
correspondiente a este distrito para que, en coordinación con la Dirección de Administración 
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del Instituto, formalice la contratación de las y los funcionarios electorales designados. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 

mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un 
lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaría 

deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su 
fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 

Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 

remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en la página de internet 9el Instituto, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el dos de mayo del año dos 

mil veinticinco, por votación unan i ~i p ad · · q _ ~ ~? ~ ~ ··_ y d p ~ ·- Consejeros Electorales del Consejo 

Electoral Distrital correspondient~ ., -a l : o _i . s ! r;iJo : .:Judij:; i~t . S ~t<;> ral 16 del Instituto Electoral y de 
#1 .. ,,) - # ... •"'· 

Participación Ciudadana de Ta~ ~ asco : Claudia .. Vivero~ · Pérez, Carmen Asunción A ltunar 

~:::~.u~z~b~~~o c~~~~o :~~: ~ ~ rah• r n:•nto , 7 rooi sanr y ¡ ••i•ra Presidema, 

LICDA. JHOAN~~! ~ t RO:~~ ~ ~é~ '" ••... " .. i~~ : F~~¿¡~~::ÁLEZ 
PRESIDENTA DEL CONSEJO SECRETARIO DEL CONSEJO 
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